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G O B I E R N O  DE LA NACI ON

MINISTERIO DE JUSTICIA
D E C R E T O  de 28 de febrero de 1947 por el que se nombra 

para la plaza de Presidente de la Audiencia Provincial de 
Barcelona a don Joaquín Alvarez Soto Jove, Magistrado 
de término.

A ,piopuc>i.i dql Ministró de Justicia, previa deliberación 
d* l Consejo de Ministros, y de conformidad con lo estable
cido tn las -disposiciones orgánicas videntes,

Vengo cu n o m b ra r  para la plaza de Presidente de la A u 

d ie n c i a  P r o v in c i a l  do Barcelona, vacante pdr defunción de 
d"n Luis Bernardo Fernández, a don Joaquín Alvarez Soto 
J“ ve, Magistrado de termino, que sirve su cargo en la misma 
Audiencia.

Asf lo dispongo por ol prevente Decreto, dado en Madrid 
a veintiocho de lebrero de mil novecientos cuarenta y siete

F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro de Justicia.

RAIM U ND O  FERNANDEZ-CUESTA 
Y  MERELO

D E C R E T O  de 28 de febrero de 1947 por el que se nombra 
para la plaza de Presidente de la Audiencia Provincial de 
Cáceres a don Pablo Murga Castro, Magistrado de ascenso.

A ,propuesta del Ministro de Justicia, previa deliberación 
d( l Consejo de Ministros, y do conformidad co-n lo estable
cido en las di-posiciones orgánicas vigentes,

Vengo en nombrar para la plaza de Presidente de la Au
diencia Provincial de Cáceres, vacante por defunción de don 
José Mingue/ y Ramírez de- Losada, i\ don Pablo Murga 
Castro, Magistrado di' ascenso, que sirve su cargo en la Au
diencia de Badajoz.

Así lo dispongo por rd presente Decreto, dado en Madrid 
í\ veintiocho de U-bre.ro de mil novecientos cuarenta y siete

F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro de Justicia. '

RAIM U NDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y  MERELO

D E C R E T O  de 28 de febrero de 1947 por el que se nombra 
para la plaza de Presidente de la Sección segunda de la 
Audiencia Provincial de Jaén a don Bernabé Andrés Pérez 

Jiménez, Magistrado de ascenso.

A propuesta del Ministro de Justicia, previa deliberación 
del Consejo de Ministros, y de conformidad con lo estable
cido en ías disposiciones orgánicas vigentes,

V e ig o  en nombrar para la plaza de Presidente de la Sec
ción segunda de la Audiencia Provincial de Jaén, vacante por 
traslación y nombramiento para otro cargo de don iLuis V i- 
lianueva Gómez, a don Bernabé Andrés Pérez Jiménez, M a
gistrado de ascenso, que sirve su cargo en la Audiencia 
Provincial de Córdoba.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiocho de febrero de mil novecientos cuarenta y siete.

F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro de Justicia,

RAIM UNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y  MERELO

D E C R E T O  de 28 de febrero de 1947 por el que se nombra 
para la plaza de Magistrado de la Audiencia Territorial de 
Barcelona a don Francisco López Nieto, Magistrado de 

término.

A propuesta del M inistro de Justicia, y de conformidad 
con lo establecido en las disposiciones orgánicas vigentes, 

Vengo en nombrar para la plaza de Magistrado de la Au
diencia Territorial de Barcelona, vacante .por traslación de 
don Cario* Obiolg Taberner, a don Francisco López Nieto, 
Magistrado de término, que sirve el cargo de Juez de P ri
mera Instancia e Instruccción número siete de la misma ca-  ̂
pital.

Así lo dispongo por el presento Decreto, dado en Madrid 
a veintiocho de febrero de mil novecientos cuarenta y siete.,

F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro de Justicia,

RAIM UNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y  MERELO

D E C R E T O  da 28 de febrero de 1947 por el que se nombra 
para la plaza de Magistrado de la Audiencia Territorial de 
Barcelona a don Luis Villanueva Gómez.

A propuesta del Ministro do Justicia, v de conform idad 
con lo establecido en las disposiciones orgánicas vigentes, 

Vengo en nombrar para la plaza de Magistrado de la Au
diencia Territorial de Barcelona, vacante por nombramiento 
para otro cargo de don Joaquín Alvarez Soto Jove, a don 
Luis Villanueva Gómez, Magistrado de ascenso, Presidente 
electo de la Sección segunda de la Audiencia Provincial de 
Jaén.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiocho de febrero de mil novecientos cuarenta y siete.

F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro de Justicia.

RAIM U ND O  FERNANDEZ-CUESTA 
Y  MERELO



1712 15 marzo 1947 B. O. del E .—Núm. 74
D ECRETO de 28 de febrero de 1947 por el que se promueve 

a la plaza de Magistrado de término a don Angel Barroeta 
y Fernández de Liencres, Magistrado de ascenso.

A pi\*pue^a del M inistro do Justicia, y de conform idad 
con lo establecido en las disposiciones orgánicas vigentes, 

Vengo en promover, en turno tercero, a  la plaza de M a
gistrado de término, dotada con el haber anual de veintisiete 
mil pesetas y  vacante por defunción de don Luis Bernardo 
Fernández, a don Angel Barroeta y Fernández de Liencres, 
M agistrado de ascenso, que sirve su cargo en la Audiencia 
Provincial de Zaragoza, entendiéndose esta promoción con 
la antigüedad a todos los efectos» el día siete de fe
brero de mil novecientos cuarenta y  siete, fecha en que se 
produjo la vacante, cuyo funcionario continuará en el mismo 
destino.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a  veintiocho de febrero de mil, novecientos cuarenta y  siete.

F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro de Justicia,
RAIM UNDO FERNANDEZ-CUESTA 

Y  M ERELO

DECRETO de 28 de febrero de 1947 por el que se promueve 
a la plaza de Magistrado de ascenso a don Jaime Ruiz 
Tapiador, que es Magistrado de entrada.

A  propuesta del Ministro de Justicia, y de conformidad con 
lo establecido en las disposiciones orgánicas vigentes.

Vengo en prom over, en turno segundo, a la  plaza de M a
gistrado de ascenso, dotada con el haber anual de veinticinco 
mil pesetas, y  vacante por excedencia forzosa de don Luis Fi- 
gueiras C restar, a don Jaim e R uiz T ap iador, M agistrado de 
entrada, que sirve su cargo  en la A udiencia Provincial de 
p iu d a d  Reail, entendiéndose esta  prom oción con la antigüe
dad a todos los efectos desde el d ía  diecisiete de ernero de 
mil novecientos cuarenta y siete, fecha en que se produjo 
<la vacante, cuyo funcionario continuará en el m ism o destino.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
<a veintiocho de febrero de m il novecientos cuarenta y siete.

FRANCISCO ERANCO
! ' E l Ministro de Justicia,

RAIM U NDO  FERNANDEZ-CUESTA 
Y  M ERELO

D ECR ETO  de 28 de febrero de 1947 por el que se promueve 
a la plaza de Magistrado de ascenso a don Evaristo O lcina 
García, que es Magistrado de entrada.

A  propuesta del Ministro de Justicia, y  de conformidad con 
lo establecido en las disposiciones orgánicas vigentes,

V&ngO e,n prom over, en turno tercero, a la plaza de M agis
trado de ascenso, dotada con el haber anual de veinticinco mil 
pesetas y vacante por excedencia forzosa de don Arturo Suárez 
Bárcena,’’ a  don Evaristo Oleína García, (Magistrado de entrada, 
que sirve su cargo en la Audiencia de Almería, entendiéndose 
esta promoción con la antigüedad a todos dos efectos desde el 
día diecisiete de enero de mil novecientos cuarenta y  siete, 
fecha en que se produjo la vacante, cuyo funcionario continuará 
en el mismo destino.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
& veintiocho de febrero de m il novecientos cuarenta y siete.

¿FRANCISCO ERANCO
El Ministro de Justicia,

RAIM U NDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y  M ERELO

DECRETO  de 28 de febrero de 1947 por el que se promueve 
a la plaza de Magistrado de ascenso a don José Bellver 
Alvarez, Magistrado de entrada.

A propuesta del Ministro de Justicia, previa deliberación del 
Consejo de M inistros y de conform idad con  3o establecido 
en las disposiciones orgánicas vigentes,

Vengo en prom over, en turno cuarto, a  la plaza de M a 
gistrado de ascenso, dotada con el haber artual de veinticinco 
mil pesetas y vacante por promoción de don Angel Barroeta y 
Fernández de Liencres a don Josó iBellver Alvarez, M agistrado 
de entrada, que sirve su cargo en ¡la Audiencia Provincial de 
Pontevedra, entendiéndose esta promoción con la antigüedad 
a todos los efectos desde e 1- día 7 de febrero de 1947, fecha en 
que se produjo la vacante, cuyo funcionario pasará a desempe
ñar la plaza de Presidente de la Sección segunda de Ja mi-sma 
Audiencia, de nueva creación. .

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado Madrid 
a  veintiocho de febrero de mil novecientos cuarenta y siete.;

F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro de Justicia,
RAIM U NDO FERNANDEZ-CUESTA 

Y  M ERELO

DECRETO de 28 de febrero de 1947 por el que se nombra 
para la plaza de Magistrado de la Audiencia Provincial de 
Segovia a don César Camargo Marín, Magistrado de tér
mino.

Visto el expediente para provisión por concurso de la plaza 
de M agistrado de la Audiencia Provincial de Segovia, vacante 
por traslación de don Francisco Camprubípader, a propuesta del 
(Ministro de Justicia y de conformidad con lo dispuesto en el 
artícu lo  veinte dol D ecreto  orgánico de ocho de febrero de 
mil novecientos cuarenta y  seis.

Vengo en nom brar pará la  expresada p laza a don C ésar 
Cam argo (Marín, Magistrado de término, que sirve su cargo en 
la Audiencia Territorial de Albacete, y  resulta el m ás antiguo 
de ios concursantes dentro de das condiciones que exige el refe. 
rido Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiocho de febrero de m il novecientos cuarenta y siete.

F R A N C IS C O  ¿FRANCO

El M inistro de Justicia.
RAIM UNDO FERNANDEZ-CUESTA 

Y  M ERELO

DECRETO de 28 de febrero de 1947 por el que se nombra 
Magistrado de la Audiencia Provincial de Guadalajara a 
don Félix Villanueva Santamaría, Magistrado de entrada.

V isto  el expediente instruido para provisión por concurso 
de la plaza de M agistrado de la Audiencia Provincial de Gua- 
daiajara, vacante por traslación de don Manuel Lastres Mar
tínez, a  propuesta del M inistro de Justicia y de conformidad 
con lo dispuesto en el último párrafo del artículo veinte del 
Decreto de ocho de febrero de mil novecientos cuarenta y  seis, 

Vengo en nombrar para el expresado cargo a don Félix 
V illanueva Santam aría, M agistrado de entrada, que sirve su 
plaza en la  Audiencia Territorial (je C áceres.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Mádríd 
a veintiocho de febrero de mil novecientos cuarenta y siete.

F R A N C IS C O  F R A N C O
i ‘

El Ministro de Justicia,
RAIM U NDO  FERNANDEZ-CUESTA 

Y  M ERELO
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DECRETO de 28 de febrero de 1947 por el qué se nombra 

Magistrado dé la Audiencia Provincia; de San Sebastián 
a don Evaristo Mouzo Vázquez, Magistrado de ascenso.

Visto el espediente para provisión por concurso de Ja plaza. 
do M agistrado de In Audiencia Provincial de San Sebastián, 
vacante por traslación de don Manuel Cejador López, a pro
puesta del Ministro do Justicia y de conformidad con Jo dis
puesto en el artículo veinte del Decreto orgánico de ocho de 
febrero de mil novecientos cuarenta y seis,

Vengo en nombrar para la expresada.plaza a don Evaristo; 
Mouzo Vázquez, Magistrado de' ascenso, que sirve su cargo 
¿n ¡a Audiencia de Santa Cruz de Tenerife y resulta el más 
antiguo ele los concursamos, dentro de las condiciones que 
exige el referido Decreto. ' .

AM lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a  veintiocho de febrero de n r l  novecientos cuarenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA
Y MURELO y

DECRETO de 28 de febrero de 1947 por el que se nombra 
para la plaza de Magistrado de la Audiencia Provincial de 
Palenoia a don Jesús Sánchez Terán, Magistrado de entrada

Visto el expediente i^ara provisión por concurso de la 
plaza de M agistrado de la Audiencia Provincial de Falencia, 
yacante por excedencia forzosa de don 'L u is iFlgueiras Cres- 
tar, a  propuesta del Ministro de Justicia y desconformidad con 
lo establecido en el artículo veinte del Decreto orgánico de 
echo de febrero de aquí novecientos cuarenta y seis,

Vengo en nombrar para la expresada plaza a don Jesú9 
Sánchez Terán,. Magistrado ,de entrada, que sirve su car¿o 
en la Audiencia Territorial de Oviedo y resulta el m á s -anti
guo de los concursantes, dentro, de las condiciones que exige 
él referido Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiocho de ‘febrero de mil novecientos cuarenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MERELO

DECRETO  de 28 de febrero de 1947 por el que se nombra 
 Magistrado de la Audiencia Provincial de Teruel a don

José Casasempere y Juan, Magistrado de entrada.

, y is to  el expediente para provisión por concurso .de la plaza 
de M agistrado de la Audiencia Provincial d© Teruel, vacante 
por traslación de don Rafael Guerrero Gisbert, a propuesta 
del Ministro de Justicia y dé conformidajd con lo dispuesto 
en el artículo veinte del Decreto orgánico de. ocho de febrero 
de mil novecientos .-cuarenta y seis,*

Vengo en nombrar para la expresada plaza a don José
Casasempere y Juan, M agistrado de entrada, que sirve el 
cargo de Juez de primera Instancia e Instrucción número utio 
de Palma y resulta el; fnás antiguo de los cóncursantes, dentro 
de las condiciones que exige el referido Desreto. .

Así lo • dispongo por. el; presente Decreto, dado en .Madrid
'a, veintiocho de febrero de mil novecientos, cuarenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministra, de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTAY. MERELO 

DECRETO de 28 de febrero de 1947 por el que se dispone 
causé baja definitiva en el Escalafón de la Carrera Judi
cial el Magistrado de entrada don Juan Angel Gómez 
Alarcón.

A propuesta del Ministro de Justicia, previa deliberación 
del Consejo de Ministros y  de conformidad con lo establecida 
en las disposiciones orgánicas vigentes^

Vengo en disponer cause baja definitiva .en el Escalafón 
de la C arrera judicial *el M agis trado  de entrada don Juan 
Angel Gómez Alarcón, por no haber hecho su presentación 
dentro de los plazos reglamentarios.

Así lo dispongo «por el pausante Decreto, dado en Madrid 
a veintiocho de febrero de mil • novecientos cuarenta y siete.

FRANCÍSCO FRANCO
El Ministro de Justicia, .RAIMUNDO FERNANDE Z -OUÉSTA 

Y, MERELO

D ECRETO de 28 de febrero de 1947 por el que se declara 
en situación de excedenciá forzosa a don Manuel Valcar
cel Amezquéta,  Magistrado de ascenáo.

A propuesta del Ministro de Justicia y de conformidad con 
lo establecido en la Orden de treinta de noviembre de mil nove* 
cientos cuarenta y seis, en relación con el Decreto <Je dos d® 
abril de mil novecientos cuarenta y tres,

Vengo en declarar en situación de excedencia forzosa a 
don Manuel Valcárcel Amezqueta, Magistrado de ascenso, que 
sirve su cargo .en. la Audiencia Provincial de Jtyálaga, cómo 
comprendido en las citadas disposiciones.

Así lo , dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiocho de febrero de mil novecientos cuarenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,RAIMUNDO FERNANDíEZ-CUESTA Y MERELO

DECRETO de 28 de febrero de 1947 por el que se promueve 

a la plaza da Magistrado de entrada a don Emilio Aguade 

González, Juez de Primera Instancia e Instrucción de te r

mino. 

A propuesta d e l Ministro de Justicia y de. conformidad 
con lo establecido en. Jas disposiciones orgánicas vigentes,

Vengo en promover, en turno segundo, a  fia. plaza de Mar 
gistrado de entrada, dotada con e l'h aber anual de yeintitróa 
mil quinientas pesetas ’y vacante por pronioció¡n de don Ate* 
lige Zalba Modet, a  don Emilio Aguado González,? Juez de 
Prim era Instancia e Instrucción de término, que sirvo et 
Juzgado de Aracena, entendiéndose esta promoción con i* 4 
antigüedad a. todos los efectos desde eí día cinco de enera 
de mil novecientos cuarenta y dos2 fecha en que s© produjo 
la vacante, cuyo funcionario pasará ^  desempeñar el Joa* 
gado de' Prim era Instancia e  Instrucción número cinco d0 
Barcelona, vacante por nombramiento para otro cargo dé 
don Ramón Osorio Martínez.

Así lo dispongo por ¿1 presente Decreto, dado en 
a veintiocho de febrero de mil novecientos cuarenta y siat>*

FRANCISCO F RANC O
El Ministro de Justicia,RAIMUNDO FERNANpiEZ-OUESTA y  MERELO
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D E C R E T O  de 28 de febrero de 1947 por el que se promueve 

a la plaza de Magistrado de entrada a don Jesús Muñoz 
y N úñez de Prado, Juez de Primera Instancia e Instrucción 

  de término.

A propuesta del ^linistrifc d,e Justicia y de conformidad 
con lo establecido en las disposiciones orgánicas vigentes, 

Vengo en promover, en turno tercero, a la plaza de Ma^ 
gistn.do de entrada, dotada* con el haber anual de veintitrés 
mil qüinientas pesetas y vacante por promoción de don Tomás 
Aguilera y Marín de Espinosa, a  don Jesús Muñoz y Nudez 
de Prado, Juez de Prim era In stanc ia .e  Instrucción de tér
mino, que srnve el Juzgado de Elche, entendiéndose esta pro
moción con la antigüedad a  todos lós efectos desde el día 
doce de diciembre de mil mqveciéhtos cuarenta y  dos, fecha 
en que se produjo la vacante, cuyo funcionario pasará a  des
empeñar ¡a plaza de Magistrado de la Audiencia Territorial 
de Pamplona, vacante por haber resultado desierta en el con- 

i curso arfiUnciado para su provisión! ^
Así lo dispongo por el. presente Decreto, dado en Madrid 

i á  veintiocho de febrero de n rl novecientos cuarenta y siete.
 FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia,
RAIMUNDO. FERNANDEZ-CUESTA 

Y MERELO.

D E C R E T O  de 28 de febrero de 1947 por el que se promueve 
a la plaza de Magistrado de entrada a don Jesús García 
Gutiérrez, Juez de Primera Instancia e Instrucción de tér
mino.

A propuesta del Ministro de Justicia y de conformidad con 
I*o establecido en las disposiciones orgánicas vigentes,

Vengo en promover, en turno cuarto, a la plaza de Magis
trado de entrada, dotada con el haber anual de veintitrés 
añil quinientas pesetas y vacante como consecuencia de la 
modificación de plantillas efectuada por la vigente iLey ‘de 
Presupuestos, a don Jesús García Gutiérrez, Juez de Prim era 
Instancia e Instrucción xde término, que sirve el Juzgado Mu
nicipal número veinte de Madrid, entendiéndose esta^ptonlo- 
ciór^coñ la antigüedad a  todos los efectos desde el día pri
mero de enero de mil novecientos cuarenta y siete, cuyo fun
cionario pasará a desempeñar la plaza de Juez de Prim era 
ijnstañcia e Instrucción número ^catorce de Barcelona, va
cante por nombramiento para otro cargo de don Manuel Pino 
Chico. ,

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a  veintiocho de febrero de mil novecientos cuarenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministró de Justicia,RAIMUNDO FERNANDEZ-OUESTA Y MERELO »

D E C R E T O  de 28 de febrero de 1947 por el que se promueve 
a la plaza de Magistrado de entrada a don Antonio Peral 
García, Juez de Primera Instancia e instrucción de tér
mino. 

A propuesta del Ministro de Justicia y de conformidad con 
Jo establecido en las disposiciones Orgánicas vigentes,

Vengo en promover, én turno primero, a la plaza de Ma
gistrado de entrada, dotada con el haber anual de veintitrés 
|mil quinientas pesetas y vacante como consecuencia de la 
modificación de plantillas efectuada pott la  vigente iLey dé 
Presupues& s, a don Antonio Peral García, Juez de Prim era 
Instancia e Instrucción de término, que sirve el Juagado de 
p iudad  iReal, entendiéndose esta promoción con la antigüedad 
a  todos los efectos desde -el día prim ero ge enero d? njil no*

vecientos cuarenta y siete, cuyo funcionario pasará a desem
peñar el Juzgado de Prinjera lrtstancia de Albacete, vacante 
por nonibramiento para otro cargo de don Manuel Mesa Hol
gado.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiocho de febrero de mil novecientos cuarenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA Y MGREJjO
D E C R E T O  de 28 de febrero de 1947 por el que se promueve, 

en turno segundo, a Magistrado de entrada, a don José 
María Ramírez Rodríguez, Juez de Primera Instancia e 
Instrucción de término.

A (propuesta £¡ej Ministro de Justicia y de conformidad con 
lo establecido en las disposiciones orgánicas vigentes,*

Vengo en promover, en turno segundo, a  la plaza de Ma
gistrado de entrada, dotada con el haber anual de veintitrés 
mil quinientas pesetas y vacante • como consecuencia de la 
modificación de plantillas efectuada por la vigente Ley de 
Presupuestos, a. don José María Ramírez Rodríguez, Juez 
de Prim era Instancia e Instrucción de término, que sirve e.l 
Juzgado de Alcalá de Henares, entendiéndose esta promoción 
con la antigüedad a  todo9 los efectos desde ef* día primero 
de enero de* mil novecientos cuarenta y siete, cuyo funcio
nario pasará a desempeñar la ¡plaza de Magistrado de la Au
diencia Territorial de Oviedo, vacante por haber resultado 
desierta en el concurso anunciad# para su provisión.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiocho'dé febrero de ini-1 novecientos cuarenta y siete.

 FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA Y MERELO «

D E C R E T O  de 28 de febrero de 1947 por el que se promueve 
a la plaza de Magistrado de entrada a don Manuel López 
Perea, Juez de Primera Instancia e Instrucción de término.

- A propuesta del M inistro de Justicia y de conformidad 
con lo establecido en las disposiciones orgánicas vigentes, 

Vengo en promover, en turno tercero, a  la plaza de Ma
gistrado de entrada, dotada con el haber anual de veintitrés 
mil quinientas pesetas y vacante como consecuencia de la 
modificación de plantillas efectuada ¡por,la vigente Ley de 
Rresuppestos, a  don Mánuel López Perea, Juez de Primera 
Instancia e Instrucción 'de término, que sirve el Juzgado de 
Doja, entendiéndose esta promoción con la antigüedad á to
dos Jos efectos de9de el día primero de enero de mil nove
cientos cuarenta y siete, cuyo funcionario pasará a  desem
peñar la plaza de M agistrado de la Audienciat Provincial de 

• Cádiz^ vacante por haber resultado desierta en el concurso 
anunciado para su provisión. ,

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiocho de febrero, de mil novecientos cuarenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA Y MERELO

D E C R E T O  de 28 de febrero de 1947 por el que se promueve 
a la plaza de Magistrado de entrada a don  Antonio Ruiz 
Vallejo, Juez, de Primera Instancia e Instrucción de tér
mino. 

A propuesta del M inistro de Justicia y  de conformidad- 
con lo e_stablgcj$Lo en, ¡as disposiciones orgánicas vigentes, '
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Vengo en promover, en turno cuarto, a la plaza ’de Ma
gistrado de éntrada, dotada co<n el haber anual. dV  veintitrés 
mil quinientas peseta9 y vacante cofno consecuencia de la 
modificación de plantillas efectuada por la vigente Ley de 
Presupuestos, a don Antonio RUiz Vallejo, Juez dé Primera 
Instancia e Instrucción de término, que sirv'é el Juzgado Mu
nicipal numero cinco de Barcelona, entendiéndose esta pro- 

' moción con la antigüedad a todo9 los efectos desde el día 
primero de enero de mil novecientos cuarenta y siete, cuyo 
funcionario pasará a desempeñar el Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción número siete de La misma capital, va
cante por nombramiento para otro cargo de don Francisco 
López Nieto. . 'v-

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiocho de febrero de mil novecientos Cuarenta y siete.

' ' FRAN CISCO  FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y  MERELO:

DECRETO de 28 de febrero de 1847 por el que se promueve 
a la plaza de Magistrado de entrada a don Fernando Lan
zon Surroca, Juez de Primera Instancia e Instrucción de 
término.

A propuesta del Ministro de, Justicia y de conformidad 
con lo .establecido en las disposiciones orgánicas vigentes, 

Vengo en promover, *en turno primero, ^ la plaza do Ma
gistrado de entrada, dotada, con el haber anual de veintitrés 
mil quinientas pesetas y  vacante com o consecuencia de la 
modificación de plantillas efectuada por la vigente Ley de 
Presupuestos, a don Fernando Lanzón Surraca, Juez de Pri
mera Instancia e Instrucción de término, que sirve el Juz
gado de Belmonte, entendiéndose esta promoción con la an
tigüedad a todos los efectos d^sde^el día primero de enero 
de mil novecientos cuarenta y siete, cuyo funcionario que
dará en situación de excedencia forzosa? com o comprendido 
en la Orden de treinta de noviembre de mil novecientos cua
renta y seis, en relación con el Decreto de dos de abril de

. «5 . ■ O ' .mil novecientos cuarenta y  tres,
Así lo dispongo por el presente .Decreto, dado en Madrid 

a veintiocho de febrero-.de mil novecientos cuarenta y siete.

FRAN CISCO  FRAN CO
El Ministro de Justicia*

.RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
* Y  MERELO

DECRETO de 28 de febrero de 1947 por el que se promueve 
a la plaza de Magistrado de entrada a don Antonio Villa 
Estévez, Juez de Primera Instancia e Instrucción de tér
mino.

1 A propuesta del Ministro de Justicia y de conformidad 
con lo establecido en las disposiciones orgánicas vigentes,, 

Vengo en promover, en turno segundo, a la plaza de Ma- 
, gistrado dé entrada, dotada con el haber anual de veintitrés 

míl quinientas pesetas y, vacante com o consecuencia de la 
, .modificación de plantillas efectuada por la vigente Ley de 

Presupuestos, a don Antonio Villa (Estévez,, Juez de Primera 
Instancia e Instrucción de termino, que s i r v e  e l 'Juzgado de 
Tolosa, entendiéndose esta promoción con la antigüedad a 
todos los efectos desde el día primero de enero de mil nove
cientos cuarenta y siete, cuyo funcionario pasará a desempe
ñar la plaza d e  Magistrado de la Audiencia Provincial de 
Huesca, vacante por haber resultado desierta en «í concurso 

. anunciado para su provisión*

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiocho de lebrero de mil novecientos cuarenta siete.

FRANCISCO FRANCO 
El M in in o  de Justicia, %

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA ' ’ ,
Y MERELO

DECRETO de 28 de  febrero de 1947 por el que se promueve 
a la plaza de Magistrado de entrada a don Abilio Rodrí
guez Sánchez, Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de término.

A propuesta del Ministro de Justicia, y de conformidad 
con lo establecido en las disposiciones orgánicas vigentes, 

Vengo en promover, en turno cuarto, a la s plaza de Ma
gistrado de entrada, dotada con el haber anual de veintitrés 
mil quinientas pesetas y* vacante com o consecuencia de la 

/modificación de plantillas efectuada p o r . la vigente Ley de 
Presupuestos, a don Abijio Rodríguez Sánchez, Juez. de Pri
mera Instancia e -Instrucción de término, que sirve el Juz
gado Municipal número diecisiete de^ Madrid, entendiéndose 
esta promoción con la antigüedad a todos los efectos desde 
el día primero de enero de mil novecientos cuarenta y siete, 
cuyo funcionario pasará a desempeñar la plaza de Magistrado 
de |a Audiencia Territorial de Oviedo, vacante por haber 
resultado desierta en el concurso convocado para su provisión.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintioch# de febrero de mil novecientos cuarenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia.

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA #
Y MERELO

DECRETO de 28 de febrero de 1947 por el que se promueve 
a la plaza de Magistrado de entrada a don José María 
Cándido Pinillos Hermosilla, Juez de Primera Instancia 
e Instrucción de término.

A propuesta del Ministro de Justicia y de conformidad con 
lo establecido en las disposiciones orgánicas vigentes,

Vengo en promover, en turno tercero, a la plaza de Ma
gistrado de entraba, dotada con el haber animal de veintitrés 
mil quinientas pesetas y vacante como consecuencia de la 
modificación de plantillas efectuada por la vigente Ley de 
Presupuestos, a don José María Cándido Pinillos Hermcr 
silla, Juez de Primera Instancia e Instrucción de término, 
que sirve el Juzgado Municipal número diez de Madrid, en
tendiéndose esta promoción con la antigüedad a todos los 
efectos desde el día primero de enero dé .mil novecientos cua
renta y siete, cuyo funcionario pasará a desempeñar la (plaza 
de Magistrado de la Audiencia Territorial de Cáce*e9, va
cante por haber resultado desierta en el concurso anunciado 
para su provisión. ■ ~

Así lo dispongo por el presente Decreto, -dado en Madrid 
a veintiocho de febrero de mil'.novecientos cuarenta y siete.

FRANCISCO FRAN CO
. El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MERELO

DECRETO de 28 de febrero de 1947 por el que se promueve 
a la plaza de Magistrado de entrada a don Diego Ortega 
Jordana, Juez de Primera Instancia e Instrucción de tér
mino.
A propuesta del Ministro de Justicia y de conformidad 

con lo establecido en lasr*disposiciones orgánicas . vigentes,.
Vengo en promover, en turno primero2 a la plaza <¿e Mar 

gistrado de entrada, dotada son el habec; anual 4 e  veintitrés
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mil quinientas pesetas y vacante como consecuencia de l a 
modificación de plantillas efectuada por Ja vigente Ley de 
Presupuestos, a don Diego Ortega Jordana, Juez de Primera 
Instancia e Instrucción de término, que sirve el Juzgado dS 
Sagunto, entendiéndose esta promoción con la antigüedad 
a  todos los efectos desde el día primero ¡de enero de mil no
vecientos cuarenta y siete, cuyo funcionario pasará a desem
peñar la plaza de Magistrado de la Audiencia Territorial de 
Palmar de Mallorca, vacante por halber resultado desierta 
en el concurso' a-nunpiado para su provisión.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
á veintiocho do febrero de mil novecientos cuarenta y, siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA
Y MERELO 

D E C R E TO  de 28 de febrero de 1947 por el  que se promueve 
a Magistrado de entrada a don Eugenio Fernández Picón 
Martín, Juez de Primera Instancia e Instrucción de tér
mino.

A propuesta del Ministro de Justicia y de conformidad 
con lo establecido en las disposiciones orgánicas vigentes, 

Vengo £n promover, en turno segundo, a  la plaza; de Ma
gistrado de entrada* dotada con el haber anual, de veintitrés 
znil quinientas pesetas y vacante como consecuencia de ]a 
modificación de plantillas -efectuada por la vigente ,Ley de 
Presupuestos, a don Eugenio Fernández Picón Martín, Juez 
de Primera Instancia e Instrucción de término, en situación 
de excedencia forzosa, entendiéndose esta promoción con 
la Kantigüedad v á todos los efectos desde el día primero de 
enero de mil novecientos cuarenta y  siete, cuyo funcionario 
continuará en la misma situación.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
fc veintiocho' de febrero dé mil novecientos cuarenta y siete.

 FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia, 

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA
Y MEREL O

D E C R E TO  de 28 de febrero de 1947 por el que se promueve 
a la plaza de Magistrado de entrada a don Joaquín Cas
tro Mateo, Juez de Primera instancia e Instrucción de 

 término. *

A propuesta del Ministro de Justicia y de conformidad • 
¡con lo establecido en Jas disposiciones orgánicas vigentes, 

Vengo en promover, en turno tercero, a  la plaza de Ma
gistrado d e ’entrada, dotada con el haber anual de veintitrés 
¡mil quinientas pesetas y  vacante corno consecuencia de la 
modificación de plantillas efectuada por la vigente ILey de 
Presupuestos, a don Joaquín Castro Mateo, Juez de Primera 
Instancia e Instrucción de términb, que sirve su cargo en el 
Juzgado de Já ti va, entendiéndose esta promocióp con la anti
güedad a  todos los efectos d€Só e €J dfa prirAero de enero 
de mil novecientos cuarenta y siete, cuyo funcionario pasará 
a  desempeñar Ja plaza de Magistrado de la Audiencia Pro
vincial de .Gerona, vacante por haber resultado desierta en 
el concurso anunciado para su provisión.:,

Así lo dispongo por el presente’ Decreto, dado ¿n Madrid 
a  veintiocho de febrero de mil .novecientos cuarenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia.

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MERELO

D E C R E TO  de 28 de febrero de 1947 por el que se promueve 
a Magistrado de entrada a don Ramón Rodríguez de To
rres, que es Juez de Primera Instancia e Instrucción de 
término.

A propuesta del  Ministro d e  justicia y de conformidad 
con lo establecido en las disposiciones orgánicas vigentes, 

Vengo en promover, e n . turno cuarto, a la plaza de Ma
gistrado cié ent rada ,  dolada  con el ha ber  anual de veintitrés 
.mil quinientas pesetas y vacante' como consecuencia de» la 
modificación de plantillas efectuada por la vigente Ley de 
Presupuestos, a don Ramón Rodríguez de Torres, Juez dé 
Primera Instancia e Instrucción de término, que sirve el 
Juzgado. Municipal número trece, dé Madrid, entendiéndose 
esta promoción con la antigüedad a todos Jos efectos desde 
el día primero de enero de mil novecientos cuarenta y siete, 
cuyo funcionario pasará a desempeñar la plaza de Magis
trado de la Audiencia Territorial de Pamplona, vacante‘por 
haber resultado desierta en el concurso anunciado para 
provisión.1 1 /

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a  veintiocho de febrero de mil novecientos cuarenta y siete,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MERELO

D E C R E TO  de 28 de febrero de 1947 por el que se promueve 
a Magistrado de entrada a don José Tutau Monroy, Juez 
de Primera Instancia e Instrucción de término.

A propuesta del Ministro de Justicia y de conformidad 
con lo establecido en las disposiciones orgánicas vigentes, 

V engo en promover, en turno primero, a j a  plaza de Ma
gistrado-de entraba, dotada con ¡el haber anual de veintitrés' 
mil ‘ quinientas pesetas y vacante como consecuencia de la 
modificación de plantilla^ efectuada por la vigente Ley de 
Presupuestos, a don José Tutau Monroy, Juez de Primera 
Instancia e Instrucción de término, que sirve el Juzgado Mu
nicipal número uno de Barcelona, entendiéndose esta pro
moción con la antigüedad a todos los efectos desde el día pri
mero de enero de mil novecientos cuarenta y siete, cuyo 
funcionado pasará a desempeñar Ja plaza de Magistrado de 
la ‘Audiencia Territorial de Pamplona, vacante por haber re
sultado desierta en el concurso anunciado para su provisión.

Así lo dispongo por el presente, Decreto, dado en Madrid 
a veintiocho de febrero de mil novecientos cuarenta y siete, ,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MERELO

D E C R E TO  de 28 de febrero de 1947 por e! que se promueve 
a Magistrado de entrada a don José María Fernández y 
Díaz Fáes, Juez de Primera Instancia e Instrucción de 
término.

A propuesta del Ministro (Je , Justicia y de co n fo rm id a d  

con lo establecido en ]a$ disposiciones orgánicas vigentes, 
Vengo en promover, en turno segundo, a Ja plaza de Ma- 

gistrado de entrada, dotada con el haber anual'de veintitrés 
mil. quinientas pesetas y vacante como consecuencia de la 
modificación de plantillas efectuada por la vigente 'Ley de 
Presupuestos, a don José* Máría Fernández y Díaz Faes, 
Juez de Primera Instancia e Instrucción de término, que 
sirve el Juzgado de Pola de Laviana, entendiéndose esta pro- 
gioción con ¡a antigüedad a todos los efectos desde el día
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primero de enero de mil novecientos cuarenta y siete, cuyo 
funcionario pasará a desempeñar la plaza dd Magistrado de 
la Audiencia Territorial de Oviedo,’ vacante por haber r e s u l 

tado desierta en el concurso anunciado para su provisión.

Así lo dispongo por el pr^ente Decreto, dado en. Madrid 
a veintiocho de febrero de mil • novecientos^ cuarenta1̂ v siete:

FR AN C ISC O  FRAN CO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y  MERELO

D E C R E T O  de 28 de febrero de 1947 por el que se promueve 

a la plaza de Magistrado de entrada a don Fernando D o

dero Pérez, Juez de Primera Instancia e Instrucción de 

término.

A propuesta del Ministro de Justicia y de conformidad 
¿011 lo establecido en las disposiciones orgánicas vigentes, 

Vengo en promover, en turno-tercero, a la plaza de Ma
gistrado de entrada, dotada con el haber anual de veintitrés 
mil quinientas pesetas y vacante -como ■ consecuencia de ¡a 
modificación de plantillas efectuada por la vigente Ley-de 
Presupuestos, a don Fernando Dodero Pqrez, Juez de Pri
mera Instancia -e Instrucción de término, que sirve el Juz
gado de San Cristóbal de La Laguna, entendiéndose esta 
promoción con la antigüedad -a todos los efectgs desde el día 
primero de enero de mil novecientos cuarenta y siete, cuyo 
funcionario pasará a desempeñar la plaza de Magistrado de 
la Audiencia Territorial de Palma de Mallorca, vacante por 
haber resultado desierta en el concurso anunciado para..su 
provisión.

Así lo dispongo ppi* el presente Decreto., dado en Madrid 
a veintiocho de febrero de mil novecientos cuarenta y siete.

FR AN CISCO  FRAN CO

El Ministro de Justicia,
RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 

Y  MERELO

D E C R E T O  de 28 de febrero de 1947 por el Que se promueve 

a la plaza de Magistrado de entrada a don José María Saura 

Bastida, Juez de Primera Instancia e Instrucción de 

término. 

A propuesta del Ministro de Justicia y. de conformidad 
con lo establecido én las disposiciones orgánicas vigentes, 

Vengo en promover, en túrno cuarto, a  la plaza de Ma
gistrado de entrada, dotada con el haber anual de veintitrés 
mil quinientas pesetas y vacante como consecuencia ¡de la 
«modificación de plantillas efectuada por la vigente lLfey de 

 Presupuestos, a don José M apa Saura Bastida, Juez de Pri- 
,mera Instancia e Instrucción de término, que sirve el Juz

ado de Sabadell, entendiéndose esta promoción con la anti
güedad a todos I09* efectos del día primero de eneró dé mil 
novecientos cuarenta y siete, cuyo funcionario pasará a des
empeñar la plaza de Magistrado de la Audiencia Provincial 
de Gerona, vacante por haber resultado, desierta en el con
curso anunciado para, su provisión.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiocho de lebrero de md novecientos cuarenta y siete.

FR A N CISCO  FRAN CO
El Ministro de Justicia, 

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MERELO

D E C R E T O  de 28 de febrero de 1947 por el que se promueve 
a la plaza de Magistrado de entrada a don Julio Balboa 
López, Juez de Primera Instancia e Instrucción de tér
mino. 

A propuesta del Ministro de Justicia y de conformidad 
con lo establecido en las disposiciones orgánicas vigentes,

Vengo en promover, en turno primero, a la plaza de Ma
gistrado de entrada, dotada con el haber anual de veintitrés 
mil quinientas pesetas y vacante como consecuencia de la 
modificación de plantillas efectuada por la vigente, (Ley de 
Presupuestos, a don Julio Balboa López, Juez de Primera 
Instancia, e ln-lrucción de* término, que' si»rve‘-el Juzgado 
de Nova, entendiéndose esta promoción con la antigüedad a 
todos los efectos desde el día primero de enero de mij no, 
vecicntos -cuarenta y siete, cuyo .funcionario pasará a des. 
empeñar la plaza de Magistrado de la Audiencia de Ponte* 
vedra, vacante por haber resultado desierta en »éd cob«ui**o 
anunciado para su provisión.

Así lo dispongo .por el presente Décreto, dado en Madrid 
a veintiocho de febrero de mil novecientos cuarenta y siete.

FR A N C ISC O  FR AN CO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y  MERELO

D E C R E T O  de 28 de febrero de 1947 por el que se promueve 
a la plaza de Magistrado de entrada a don Manuel M ar
tínez Gargallo, Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de término.

A propuesta del Ministro de Justicia y de conformadad 
con lo establecido en las disposiciones orgánicas Vigentes, *

Vengo en prómover, en turno segundo, a la plaza de Ma
gistrado de entrada, dotada con el haber anual de veintitrés 
«mil quinientas pesetas y vacante corno consecuencia de la- 
modificación de plantillas efectuada por la vigente iLey d© 
Presupuestos, a don Manuel Martínez Gargallo, Juez de Pri
mera -Instanciav e Instrucción de término, que sirve el Juz-, 
gado de La Orotava, entendiéndose esta promoción con la 
antigüedad a todos I09 efectos desde el día primero de enero 
de mil novecientos cuarenta y siete, cuyo funcionado quo* 
dará en situación do excedencia forzosa, como comprendido 
en la Orden de treinta de noviembre de mil novecientos cua
renta y seis, en relación con el Decretq dé dos de abrif ¿fcl 
mil novecientos cuarenta y tres.

Así lo dispongo po-r el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiocho de febrero de mil novecientos cuarenta «y sfá&k

FR A N C ISC O  FR Á N C O

El Ministro de Justicia,
RAIMUNDO FERNANDEZ-OUESTA

Y MERELO
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P R E S I D E N C I A  D E L  G O B I E R N O
O RD EN  de  1  de marzo de 1947 (recti

ficada) por la que se dispone se cumpla 
en sus propios términos el fallo de la 
sentencia dictada por la Sala de lo 
Contencioso Administrativo d e l  Tribunal 

Supremo en el pleito promovido 
por don José Arango Arango.

Exorno. Sr. : Habiéndose .padecido
error en la publicación de la Orden de 
esta Presidencia del Gobierno de 1 de 
marzo del corriente año, publicada en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S ÍA D Q  de 
8 siguiente, a  continuación se transcribe 
debidamente rectificada :

«En el recurso contencioso-administra- 
tivo núm. 14.997, promovido ante el' 
Excmo. Tribunal Supremo por don José 
Arango Arango y Administración Ge
neral del Estado, demandada sobre revo
cación o subsistencia de la Orden de la 
entonces Presidencia del Consejo de M i
nistros de 8 de mayo de 1935 spbre liqui
dación de obras del puerto de Arcila ; la 
S a lá  Tercera del Tribunal Supremo ha

dictado sentencia cuya parte dspositaría 
es como sigu e : 

«Fallamos : Que desestimando la de
manda propuesta en nombre de don José 
Arango Arango contra el acuerdo do la 
Presidencia deP Consejo de Ministros de 
fecha %8 de mayo de 1935 por el que se 
resuelve que no procede que sea satisfecha 
cantidad alguna como consecuencia de 
las obras ejecutadas para la construcción 
del llamado dique de /Levante d^l Puerto 
de Arcilla, debemos absolver y absolvemos 
a la Administración General del Estado 
y -confirmamos la expresada 'resolución,, 
que, en su virtud, quedá firme y  Subsis
tente»/

Por ló que esta Presidencia del Go
bierno ha'resuelto que se cumpla en sus 
propios términos el mencionado fallo, de 
conformidad con el artículo 84 de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-ndministra- 
tiva; publicándose en el B O L E T IN  O F I. 
C IA L  D E L  EST A D O  p(ira general co-, 
n-oci miento.

Dios guarde a V. E. muchos años/ 
Madrid, 1 de marzo de’ jqq;.— P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.

Exorno. Sr. Subsecretario de esta Presi
dencia del Gobierno,

M I N I S T E R I O  D E L  E J E R C I T O
Dirección  General de Reclutamiento  y Personal

Bajas
O R D E N  de 8 de marzo de 1947 por la 

que causa baja en el Gobierno de Africa 

Occidental Española el personal de 

tropa que se relaciona.

Por encontrarse actualmente en uso de 
¡permiso ilimitado como perteneciente a 
ios reemplazos que se citan, el personal 
de tropa que a  continuación se relacio
na causa baja en el Gobierno de Africa^ 
Occidental Española y  alta en la misma 
situación señalada, en los Cuerpos qué 
se indican, de ios que procedían al pasar 
destinados a aquel Gobierno : 

C abo .de Infantería Manuel Ramírez 
{Rodríguez, en .el Grupo de Tiradores de 
Jfn i núm. 1. 

. Soldado de Infantería Jesús Jante G á f
ele, en el mismo.

Otro de Artillería, Guillermo Camese- 
lles G óm ez,'en la Batería de Montaña 
de Ifni. $

Madrid, 8 de marzo de 1947.

D A V ILA

Destinos 
O RD EN  de 8 de marzo de 1947 por la 

que pasa a servir los destinos que se 
indica el personal del P .  A . S . E . que 
se relaciona. 

Para cubrir vacantes de libre elección 
anunciadas por Orden de .22 de enero de 
1946 («D. Ó.» núm. 19), pasa a servir 
los destinos que se indica el personal del 
C. A. S. E . que a continuación s e  

relaciona : 

A l a  D ir e c c ió n  G e n e r a l  d e  l a  G u a r d ia  

C iv il

Guarnicionero provisional don Carlos 
Miguel Lahidalga, cíe la Escuela de Apli
cación y/T iro  dé Infantería.  

Mad-wfc, 8 de marzo de- 1947.

 D A V ILA

O RD EN  de 8 de marzo de 1947 por la 
que se  destina a la Agrupación de 
Mehal-las a los soldados que se mencionan, 

para cubrir vacantes de  
Escribientes.

Destinados a j a  Agrupación de Mehal
ias, por e l Alto Comisario de España en 
Marruecos, los soldados que a continua
ción se expresan, para cubrir vacantes de 
soldados Escribientes, causan baja en las 
fuerzas con haber de los Cuerpos qué se 
indican, a, lqs que continuarán pércíbien- 
def cómo luerza-js sin * hiatór, efectudhdo

la incorporación a su nuevo destino en 
la plaza de Xauen :

. Jesús García López, del Parque y T a 
lleres de Automovilismo de Madrid.

Jesús Gómez Robles, del Regimiento ' 
de Infantería Ciclista .Cantabria, núme
ro 39.

‘ Madrid, 8 de marzo de 1947.

 D A V ILA

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A
O RD EN  de 14 de febrero de 1947 por la 

que se concede la libertad condicional 
a setenta y siete penados.

limo. Sr. : Vistas ila-s. propuestas formu
ladas para la aplicación del beneficio de 
la libertad condicional, establecido en los 
artículos .98 al 100 del Código .Tenal y 
Ley do 23 do julio do 19 en relación 
con el Decreto de 9 do junio de 1939, a 
propuesta del Patronato Central *para 4a 
Redención de las Penas por el Trabajo, 
y previo acuerdo del Consejo det Minis
tros,

Su Excelencia el Jefe  del Estado, que 
Dios guarde, ha tenido a bien conceder 
el beneficio de la libertad condicional a 
'.los siguientes penados, quienes podrán 
obtenerlo a la publicación de la presente 
, Orden :

De los Tallefcs Penitenciarios de Al- 
cnlá^de H enares: Juan Robledo Boloniá.

Del Reformatorio efe Aduiltos de Ali
cante: Pedro Richarte López, Rosa'Kno 
Sánchez Sempere.

De ía Prisión Central de B u rg o s : Luis 
M edal Fernández, Bonifacio Villarrubia 
Núñez, Atanasio Uzquiano Durán, Pedro 
Cantero Izquierdo.

De la Prisión Central de C uéílar: 
Luis Domínguez Adán,- Emilio Esfjejo 
R ivas, José Barberá Ascaso, Juan Corne
lias Glosa. í

De la Prisión Central de Gijón : Ma-^ 
nueil González Fernández, J1VÜ0 Calonge 

. Peña.
"De la Prisión Central de Guadalajara : 

Julián Lamberto Berozpe.
De la Prisión Central del Puerto de 

Santa María : Melchor Brugueras. Prats: 
De la Prisión Central de San Miguel 

cíe ios, Reyep* (Valencia): Benigno Royo 
García, Joaquín Neblezns Busquiel, Ama
llo Fraile Navarro.

De la Prisión Central de Mujeres de 
Sego via : Dolores Martínez Yáñez, Na- 
zaria López Díaz Guerra, Josefa Gonzá
lez Romero, Margarita Fort Mollar, Ma
ría Hernández Muñoz,x Rosario Rico 
Mádriz. *

D éla  Prisión Escuela (Madrid): Román
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Gallego de la Fuente, Victoriano Fer
nández Truque,

1>* ¡la Prisión Provincial de A lm ería: 
Dionisio Fernández Góngora.

De la Prisión Celular de Barcelona : 
Juan Pérez Sánchez.

De la Prisión Provincial de B ilb a o : 
Francisco Gómez Odriozola, José Luis 
Echevarría Larrea.

De la Prisión Provincial de B urgos: 
Florencio Hernán de Bailbás, Filomena 
Lazcano Saiz.

De la Prisión Provincial de Cádiz: V i
cente Franco M urga, Trinidad Can ciño 
Cordero, Em ilio Verdugo González, 
Francisco Villarreal Jiménez.

De la Prisión Provin cial.de Castellón 
de la Plana : Antonio Martínez Sánchez.

De ¡la Prisión Provincial de C  áceres : 
Luis Rey V a ró n .

De la Prisión Provincial de L a  Coru- 
ña : Emilio Dopico Yeiga, Juan Solía 
Pazos.

D e la Prisión Provincial de Granada : 
Antonio Rubiño Carrasco, José Molina 
Muñoz, José Snntana Santana, Antonio 
Martín López, Manuel Ruiz García.

l>e la Prisión Provincial de Jaén: José 
Ramos Livque.

De la Prisión Provincial de Lugo : San
tos González Puerta.

De la Prisión Provincial de M adrid: 
Antonio Rodríguez Castro.

De la Prisión Provincial de Mujeres 
(M adrid): M ilagros Ruiz Fernández.

De la Prisión Provincial de M álaga! 
Juan García Domínguez, Antonio Gómez 
Sánchez.

De la Prisión Provincial de Pamplona : 
Julio Lara Gorrín, Francisco Goicoechea 
Figueroa.

De la Prisión Provincial de Orenfie: 
Manuel Cerqueira Rodríguez.

De la Prisión Provincial de O viedo: 
Gabino Monje Antón.

De la Prisión Provincial de Palma de 
M allorca: Antonio Sureda Sureda, C a .

• sildo Dom ínguez Martínez.
De la Prisión Provincial de Las Pal

mas : M aría Dolores Rodríguez Afán so.
De la Prisión Provincial de Salam anca : 

Vicente González Linares.
. De la Prisión Provincial de Santander: 
Manuel Vega Torregrosa.

De la Prisión Provincial de Santa Cruz 
de Tenerife : Juan Padrón Sánchez.

De la Prisión Provincial de S e v illa : 
Francisco Paguillo Pozo, Pedro Jiménez 
Ruíz, Francisco Castillo Sánchez, Rafael 
Cantero Muñoz, Eduardo López García, 
José López Cantos.

De la  Prisión Provincial de T o led o : 
Rosario Hernández Ocón.

De la Prisión Celular de V a len cia : 
Ramón Martí Sanz.

De la Prisión Provincial de V alladolid : 
Victoriano Pérez Diago-

Del Destacamento Penal de Buitrago 
(Madrid): José Maicas Ortiz.

Del Destacamento Penal de Colmenar 
Viejo (Madrid) : Pedro Castillo Guerrero.

Del Destacamento Penal de Garganta 
de los Montes (M adrid): José Robles
Ríos, Aurelio M dián Sánchez, Bonifacio 
Corchero Plaza.

Del Destacamento Penal de Valdeman- 
co (M adrid): Germán Sanz Soria.

De la Penitenciaría de Uad Lau (M a
rruecos) : Mohammeíi Ben Aam ar AbdeL 
cader.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V* L muchos años.
Madrid, jq. de febrero de 1947.

F E R N A N D E Z -C U E S T A  

lim o. Si*. Director general de Prisiones.

O R D E N  d e  7  d e  f e b r e r o  d e  1 9 4 7  
p o r  la  q u e  s e  c o n c e d e n  a  d o n  
M e l i t ó n  R o d r í g u e z R o d r í g u e z  
lo s  b e n e f ic io s  d e  la  r e h a b ili ta c ió n  
q u e  o t o r g a  l a  L e y  d e  

2 3  d e  n o v i e m b r e  d e 1 9 4 0 . Visto el expediente incoa
do, con el número 554, por la Comisión 
de Penas Accesorias, a instancia de don 
Melitón Rodríguez Rodríguez, mayor de 
edad, casado, con domicilio en Zamora, 
calle de Santa Clara, número 18, de pro
fesión empleado de Telégrafos, en solici
tud de los beneficios que otorga la Ley 
de 23 de noviembre de 194o »

Este Ministerio ha dispuesto, de acuer
do con la propuesta formulada por 4a 
Comisión de Penas Accesorias y con la 
aprobación del Consejo de Ministros, 

Que se concedan a don Melitón Rodrí
guez Rodríguez ios beneficios de la re
habilitación que otorgj. la Ley de 23 de 
noviembre de 1940.

Lo que digo a V . E . para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 7 de febrero de >947*—  

P. D ., I. de Arcenegui.

Excmo. Sr. Presidente ele la Comisión 
de Penas Accesorias,

O R D E N  de 7  de febrero de 1947 p o r la  
q u e  s e  c o n c e d e n  a  d o ñ a  E z e q u ie la  
S o t o  G o n z á le z  lo s  b e n e f ic io s  d e  la  
rehabilitación que otorga la Ley de 23 de 
noviembre de 1940.

Exorno. Sr. : Visto el expediente in . 
coado, con el número 523, por la Com i
sión de Penas Accesorias, a instancia de 
doña Ezequiela Soto González, de cincuen
ta y siete años de edad, con domicilio en 
Madrid, calle de Francisco Silveia, nú
mero 71, en solicitud de lo?, beneficios 
que concede la Ley de 23 de noviembre 

de 1940,
Este Ministerio ha dispuesto, de acu«r~

do con la propuesta formulada por la Co
misión de Penas Accesorias y con la apm . 
baeión del Consejo de Ministros,

Que se concedan a doña Ezequiela Soto 
González los beneficios de la rehabilita
ción que otorga la Ley de 23 de noviem- 
bre de 1940.

Lo que digo a V . E. para su conoci
miento v demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 7 de febrero de 1947.—  

P. D., 1. de Arcenegui.

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión 
de Penas Accesorias.

O R D E N  de 7  de febrero de 1947  por 
la que se conceden a doña M atilde Ruiz 
de C astañ eda y R edondo los beneficios 
d e  la  r e h a b ilita c ió n  q u e  o to r g a  la  L e y  
de 23 de noviembre de 1940.

Excmo. Sr. : Visto el expediente in
coado, con el número 516, por la Comi* 
sión de Penas Accesoriás, a instancia 
de doña ¡Matilde Ruiz de Castañeda y 
Redondo, mayor de edad, viuda, con do
micilio en Madrid, calle de Núñez de 
Balboa, número 96, de profesión T ele
grafista, en solicitud de «que se le con
cedan los beneficios de rehabilitación»,

Este Ministerio ha dispuesto, de acuer
do con la propuesta formulada por la Co
misión, de Penas Accesorias y con la apro
bación del Consejo de Ministros,

Que se concedan a doña Matilde Ruiz 
de Castañeda y Redondo los beneficios 
de la rehabilitación que otorga la  L ey 
de 23 de noviembre de 1940.

Lo que digo a Y . E. para su cono* 
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 7 de febrero , de J947.—*

P. D., 1. de Arcenegui.

Excmo. Sr. Presidente de 4a C o m isó *  
de Penas Accesorias.

O R D E N  de 26 de febrero de 1947 por la  
que se resuelve el concurso anunciado
 p o r  l a  d e  2 4  d e  e n e r o ,  p a r a  l a  
provisión de S e cre ta r ía s  d e  J u zg a d o s 
Municipales de segunda categoría.

lim o. Sr. : Como resultado del coa* 
curso anunciado por Orden de fecha 
24 de enero (B O L E T IN  O F I C I A L  D E U  • 
E S T A D O  del día 27), para la  provisión 
de las Secretarías de Juzgados M unici- .> 
pales de segunda categoría vacantes con 
posteriorilad al Decreto orgánico del Se* 
cretariado de 23 de diciembre de 1944,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 33 y disposicio
nes transitorias primera, segunda y ter
cera del mencionado Decreto orgánico, 
ha tenido a bien nombrar para desempe
ñar las referidas Secretarías a los solici
tantes que a continuación se relacionan, 
por ser los de m ayor antigüedad en cada
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u n o de Los turnos a qu e las vacantes han 
co rresp on d id o:

L a  C oruñ a, núm ero 2. —  Don E rasto  
R o ja s  de las H eras.

C araban chel B ajo. —  D on S an tia go  
A lon so Fernández.

Vicá'lvaro.— D on B ernard o M onzó V a 
liente.

Pueblonuevo del Terri'ble.— D on R afael 
M artín ez V alero.

A lgeciras. —  D on  José M aría Pérez 
Sales.

Pola de S iero .— D on Manueil C arrillo  
de R o jas.

O rih u ela .—D on E m ilio  R ábanos G racia .
L o  qu e d igo  a V . I. para su con oci

m ien to y  dem ás efectos.
D ios gu arde a V . I. m uchos años.
M adrid, 26 de febrero de 1947.—  

P . D ., 1 . de A rcenegui;

lim o . Sr. Subdirector gen eral de Ju sticia
M unicipal.

O R D E N  de  7 de m arzo de 1947 por la 
que se declara desierto el concurso  
anunciado para la provisión de la pla
za  de Vicesecretario de la A udiencia  
Provincial de Cádiz.

lim o . Sr> : V is to  e l exp ed ien te  in s 
truido con m otivo del con curso an u n cia
do para 4a provisión de p laza de V icese
cretario  de 5a A ud iencia  P rovin cia l de 
C ád iz , vacan te  por traslación  de don M i
gu el C ru z  G arcía , q u e  la servía , y te
niendo en cuen ta  q u e  d u ran te  el plazo 
señ alado para la presentación de instan
cias  no se h a  form ulado solicitud a lg u 
na, este M in isterio  acuerda d eclarar de
sierto  el referido concurso y  disponer qu e 
la  exp resad a  vacan te  se provea con fo r
m e a  lo establecido en el artículo*décim o 
del D ecreto  de 31 de enero  d e  1935.

L o  d ig o  a V . I., para su con ocim ien to  
y  efectos con siguien tes.

D ios gu arde a  V . I. mucíhos años. 
M ad rid , 7  de  m arzo de  1947.—  

P . D ., I. de A rcen egu i.

lim o . S r. D irector gen eral de Ju sticia .

O R D E N  de 7 de marzo de 1947 por la 
que se nombra para la Forensía del 
Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción de Carmona a don Ildefonso 
Pérez Aguilar.

lim o . S r. : V isto  el expedien te in stru i
d o  para la provisión de la p laza de M é
dico  Foren se del Ju zgado de Prim era Ins
tan cia  e  Instrucción de C arm o n a , de ca
te g o ría  de ascenso, dotada con el haber, 
a n u al de 7.200 pesetas, vacan te  por pro
m oción de don Juan Jim énez, y de co n 
fo rm id ad  con 4o  prevenido en el a rtícu 
lo  décim o del D ecreto de 17 de jun io  de 
1933, m odificado por el de 29 de agosto

*9 3 5 » y lo O rden com plem entaria  
de 20 de agosto  de 1941,

E ste  M inisterio acuerda nom brar pa
ra desem peñarla  a don Ildefonso Pérez 
A gu ilar, M édico Foren se del Juzgado de 
Prim era Instancia  e  Instrucción de S a n 
lúcar la M ayor, de catego ría  de ascenso, 
por ser el con cu rsan te que ocupa lu gar 
preferente.

L o  d ig o  a  V . 1 . para su conocim iento 
y efectos con siguien tes.

D io s| gu ard e  a V . I. m uchos años. 

M adrid, 7 de m arzo ’ de 1947.—  
P. D ., I. de A rcen egu i.

lim o. Sr. D irector general de Justicia.

O R D E N  de  7 de marzo de 1947 por la 
que se nom bra para la F oren sía del 
Juzgado de in stru cción  de Alcázar de  
San Juan a don Eduardo Varela de 
S eija s Carrascosa.

lim o. Sr. : V isto  el expediente in stru i
do para la provisión de la plaza de M é
dico Foren se del Ju zgado de P rim era  
In stan cia  e Instrucción de A lcázar de 
San  Juan, de catego ría  de ascenso, do
tada con el haber anual de 7.200 p ese, 
tas, vacan te  por prom oción de don M a
rian o Salcedo, y de conform idad con lo 
prevenido en el artícu lo  décim o del D e 
creto de 17 de ju n io  de 1933, m odifica
do por el de 29 de agosto  de 1935, y en 
la O rden com p lem en taria  de 20 de a go s

to de 1941,
E ste  M in isterio acu erda nom brar para 

desem peñarla  a don E d uard o Vare'la de 
S eija s C arrasp o sa , M édico Foren se del 
Ju zgado de Pritnera In stan cia  e In stru c
ción de D en ia , de catego ría  de ascenso, 
por ser el con cu rsan te  qu e ocupa lu gar 
preferente.

L o  digo  a V . I. para su con ocim ien to 

y  efectos con siguien tes.
D ios gu ard e  a  V . I. m uchos años. 
M a d rid ,- 7 ’ de  m arzo  de 1947.—  

P . D ., I. de A rcen egu i.

lim o . S r. D irector gen eral de Justicia.

O R D E N  de 7 de m arzo de 1947 por la 
que se declara desierta la F o ren sía  d el 
Juzgado de Instrucción  de T arazona, 

y ordenando su provisión .

lim o. Sr. : H abiendo resultado desierto 
eil concurso de traslación  anu n ciand o pa
ra  proveer la p laza  de M édico F oren se 
del Juzgado de  P rim era  Instancia e Ins
trucción de T a ra zo n a , de catego ría  de 

ascen so,
E ste  M inisterio, de con form id ad con 

lo establecido $n el "'artículo 12 del D e
creto  de 17 de ju n io  de 1933, acuerda 
qu e se proceda a su provisión en 4a for
m a prevenida en la disposición de que

queda hecho m érito, previo el anuncio 
correspondiente.

Lo digo a V. 1. para >u conocimiento 
y electos consiguientes.

Dios gu arde  a Y. I. muchos años. 

Madrid, 7 do marzo de 1947*—  
P. D.,  I. de Arcenegui.

[limo. Sr. Dircclor general de Juslieia.

O R D E N  de 7 de marzo de 1947 por la 
que se nombra para la F orensía del 
Juzgado de Instrucción de Granollers  
a don José Tarrús B r ú.

limo. Sr. : Visto el expediente  instrui
do para la provisión de la plaza de Mé
dico Forense del Juzgado de Primera 
Instancia  e Insirueción de Granollers, de 
categoría  de ascenso, dotada con el h a 
ber anual de 7,200 pesetas, vacante por 
oposición a ¡la plaza de superior c ate go 
ría de don Bonifacio P iga,  y de confor
midad con lo prevenido en el artículo 
décim o del Decreto do* 17 de junio de 
1933, modificado p o r  el d e  29 de agosto 
de 1935, v en la Orden complementaria  

de 20 de agosto de 1041,
E ste  M inisterio acuerda nom brar para 

desem peñ arla  a don Jo-a; T a rrú s iBrú, 
M édico F orense del Juzgado de Prim e
ra Instancia de F alset, de catego ría  de 
ascenso, por ser el único concursante.

Lo digo a V . I. para su conocim iento 

y efectos con siguien tes.
D ios gu arde á V . I. m uchos año-s. 
M adrid, 7 de m arzo  de 1947.—  

P. D ., I. de A rcenegu i.

lim o. Sr. D irector gen eral de Justicia.

M I N I S T E R I O  
D E  H A C I E N D A

R E C T I F I C A C I O N  a la O rden de 1 .° de 
m arzo de  1947 por la que se señalan  
las norm as a que ha de ajustarse la li
quidación de los im puestos unificados  
de transportes de la C ontribución  de 

U sos y C on sum os por las Em presas 
que realizan servicios interprovinciales 
entre territorio de régim en com ún y la 
provincia de Navarra.

H abiéndose padecido error  en la inser
ción de la c itad a O rden, se rectifica a 
continuación  en la form a sig u ie n te :

En la norm a tercera, en el prim er pá
rrafo, donde dice «... correspondientes a 
los viajeros...)), debe decir «... correspon
dientes a los v ia je s...»

En el m ism o párrafo , donde dice « ...sa 
tisfarán  la totalidad de los im puestos...», 
debe decir «... satisfarán  los im puestos...»  

En  la norm a cu arta , párrafo prim ero,
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donde dice «... habrán de sujetarse...», 
debe decir «... habrán de ajustarse...»; y 

E<n la norma quinta, donde dice «... se
paradamente cada una de las Administra
ciones...», debe decir «... separadamente 
en cada una de las Administraciones...».

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 8 de marzo de 1947 por la 
que se amplía la vigencia del régimen 
de libertad de precios para todas las 
conservas y salazones de pescado.

jlinos. Sros. : La Orden de este Mi- ! 
nisterio de fecha 10 de enero del corrien- | 
te año, por la cual se regulaba la pro- j 
dacción y precios de las conservas de ; 
pescado, establecía que a partir de la fe- j 
cha de 31 de marzo corriente comenza. 1 
rían a regir los nuevos precios que en 
la misma se ordenaban. Ahora bien ; ha
biéndose comprobado que las existencias 
en poder de fabricantes, almacenistas y 
detallistas, fabricadas y vendidas en ré
gimen de libertad de precios, alcanzan 
cantidades muy «preciable*, cuya salida 
al mercado no se podría realizar antes 
de la fecha prevista, procede atender a 
requerimientos recibidos de que se am
plíe el plazo de vigencia del régimen d« 
libertad de precios en un período pruden
cial que permita la tfiquidación de las re
feridas existencias en condiciones norma
les, sin que en ello exista perjuicio en 
relación con los fines marcados por la 

,mencionada Orden, puesto que las cos- 
1 teras de aquellas especies de pescados 
que son objeto de mayor industrializa
ción, se producen en fechas perfectamen
te compatibles con dicho aplazamiento.

En su virtud, este Ministerio ha teni
do a bien disponer:

1.° Se amplía hasta el 30 de junio del 
corriente año la vigencia de¡l régimen de 
libertad de precios para todas las con
servas y salazones de pescado, empezan
do a regir en primero de julio la tarifa 
de precios aprobada en la referida Or
den de 10 de enero de 1947.

2.® Las nuevas elaboraciones de con
servas fabricadas al amparo de la repe
tida Orden, y cuyos precios se fijan en 
la misma de 10 de enero del año en 
curso, fabricadas con cupos de materias 
primas que en la misma se determinan, 
podrán ser destinadas únicamente bajo 
las oportunas instrucciones, y dentro de 
los precios topes, a la Comisaría Gene
ral de Abastecimientos y Transportes y 
a los mercados de exportación, o bien 
deberán retenerse en las fábricas hasta 
que pasada la mencionada fecha de 30

de junio próximo, puedan lanzarse al 
mercado en las condiciones determina
das por dicha Orden.

Lo que comunico a VV. 11. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. II. mucho? años. 
Madrid, 8 de marzo de 1947.

SU A N ZES

Iilmos. Sres. Comisario general de Abas
tecimientos y Transportes, Secretario 
general Técnico de este Ministerio y 
Fiscal Superior de Tasas.

O RDEN  de 28 de febrero de 1947 por la  
que se concede la excedencia volunta
ria a l  Auxiliar procedente del Consejo 
Ordenador de la Economía Nacional, 
don Luis Vivas Becerril.

limo. Sr. : VLla la instancia suscrita 
por don Luis Vivas Becerril, Auxiliar pro
cedente del Consejo Ordenador de la Eco. 
nornía Nacional, con el sueldo anual de 
8.400 pesetas y destino en la Dirección 
General de Comercio y Política Arance
laria, en la que solicita se le conceda la 
excedencia voluntaria, de conformidad con 
■las disposiciones vigentes,

Esle Ministerio, de acuerdo con lo pre
ceptuado en el artículo 41 del Reglamento 
de 7 de septiembre de 1918, dictado para 
aplicación de la Ley de Bases de 22 de 
julio anterior, ha tenido a bien conceder 
la excedencia voluntaria al referido Au
xiliar, don Luis Vivas Becerril, con efec
tividad del día de la fecha y por un plazo 
no menor de un año ni mayor de diez.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de febrero de 1947. —  

P. D., E . iMerello.

limo. Sr. Subsecretario de Industria de 
este Departamento.

O RD EN  de 11  de marzo de 1947 sobre 
nombramiento del Tribunal de exáme
nes para Maquinistas Navales corres
pondiente al primer semestre del año 
actual.

Excmo. Sr. : Debiendo dar principio el 
día 7 de abril próximo los exámenes para 
Maquinistas Navales, correspondientes al 
primer semestre del año actual, de acuer
do con lo dispuesto en el artículo 26 del 
Reglamento de Maquinistas * Navales, 
aprobado por Real Orden de 2 de noviem
bre de 1925 («Diario Oficial de Marina®) 
número 60) v en las Ordenes ministeria
les de 12 de marzo y 29 de noviembre 

de 1934*

Este Ministerio, ha tenido a bien nom
brar para el Tribunal que ha de consti
tuirse en las Escuelas Oficiales de Náu

tica de Bilbao, Barcelona y Cádiz, en 
este orden citado, para proceder a examen 
con arreglo a L  dispuoí.o en el citado 
Reglamento a los señorea .siguientes :

Presidente, don Pedro de la Ro-a Ma
yo!, Teniente Coronel de Ingeniero* de la 
Armada.

Secretario, 'don Bonifacio Arteche Lan- 
dáburu, Profesor de Máquinas y Taller de 
la Escuela Oficial de Náutica de ‘Bilbao.

Vocales : don Laureano Menénde/ Gar
cía v don Tomás Ravelo De’piuo, prime
ros Maquinistas Navales, designados por 
la Delegación Nacional de Sindicatos.

Tanto e] Presidente como el Secretario 
y los Voen‘!es deberán presentarse a la 
Autoridad de Marina de Bilbao con la 
antelación necesaria para constituirse el 
7 de abril próximo.

El Presidente del Tribunal comunicará 
oportunamepte a los Comandantes Mili
tares de Marina y'D!rcctore> de las Es
cuelas Oficiales de Náutica de Barcelona 
y Cádiz, respectivamente, la fecha en que
dará principio su actuación en dichos 
puertos.

Las actas de exámenes se remitirán a 
esa Subsecretaría de la ‘Marina Mercante 
y serán dos : una de ellas cm la que figu
ren los examinados que por haber apro
bado todos los ejercicios tengan derecho 
al título correspondiente de primero »> 

i segundo Maquinista Naval, y otra en la 
| que figuren todos los demás. También se 
I remitirá la liquidación de cuentas de las 
j cantidades recaudadas por derechos de 
j examen a que se refiere el artículo 33 del 
J Reglamento de 2 de noviembre de 1925.

Los candidatos podrán prestar exajnen 
en cualquiera de los puertos citados ante
riormente, siempre que presenten la do
cumentación correspondiente ante el T ri
bunal de exámenes o ante la Autoridad 
de Marina del puerto en que deseen exa
minarse, con un día de antelación al co
mienzo de los exámenes en el puerto res
pectivo.

De conformidad a lo establecido en el 
párrafo quinto del artículo 26 del Regla
mento de ‘Maquinistas Navales de la M a
rina Mercante, el Presidente y los Voca
les tendrán derecho a  la dieta por comi
sión de servicio en los casos de ausencia 
fuera de su residencia habitual como in
cluidos en la tercera categoría, justifi
cándose ésta con las órdenes de nombra
miento, y en donde se estampará por la 
Autoridad de Marina correspondiente la 
fecha de presentación y la en que termine 
su misión el comisionado y con los demás 
requisitos especificados en el artículo no
veno, grupo A), del vigente Reglamente 
de dietas y viáticos de 18 de junio de 
1924, siendo los viajes por cuenta del Es
tado y con una duración máxima de se
senta días.
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Cuando alguno de los componentes del 
indicado Tribunal no cobre haber o suel
do del Estado, percibirá, además de la 
dieta como incluido en ía tercera catego
ría de ¡as señaladas en el expresado Re
glamento, el sueldo anual de 9.600 pese
ta?, correspondiente a un Jefe  de Nego
ciado de primera clase, por el tiempo de 
duración de los exámenes, por aplicación 
de la Orden ministerial de 23 de agosto 
de 1934.

Dios guarde a V. E. muchos años.

Madrid, 11  de marzo de 1947.—P. D., el 
Subsecretario de da Marina ¡Ulereante, Je 
sús (M.a de Rota-eche.

Excmo. Sr. Subsecretario de la ¡Marina
Mercante. Sres...............

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

O RD EN  de 25 de enero de 1947 por la 

que se resuelve expediente de revisión 

del Maestro de Taller de Escuelas de 

Artes y  Oficios Artístico s don Isaac 

Usano Massot.

limo. Sr. : Visto el expediente de de
puración de trámite de íWisión del Maes. 
tro de Cerámica que fué de la Escuela de 
Artes y Oficios Artísticos de Jaén, don 
Isaac Usano Massot,' de acuerdo con lo 
establecido por la Ley de 10 de febrero 
de 1939, Orden de 18 de marzo del mismo 
año y Decreto número 66, de 8 de no
viembre de 1936.

Examinado dicho expediente, la pro
puesta formulada por el Juzgado Supe
rior de Revisiones y el informe de la Di
rección General de Enseñanza Profesio
nal y Técnica,

Este Ministerio ha resuelto:
Anular la Orden ministerial de fe

cha 7 de julio de 1942 que le separó de
finitivamente del servicio y, en su con
secuencia, suspenderle de empleo y sueldo 
durante dos años, sirviéndole de abono el 
tiempo que ha estado sin ejercer, tras
lado fuera de la provincia de Jaén, no 
pudiendo solicitar vacantes en cinco años 
e inhabilitación para cargos directivos y 
de confianza al citado Maestro de Ce» 
rnmica.

ívO digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 25 de enero de 1947*

1B A S E Z  M A RTIN

I ’rno. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica,

O RD EN  de 22 de febrero de 1947 por la 

que se dispone corrida de escalas en 

el Escalafón de Ayudantes de Taller de 

Escuelas de Artes y Oficios Artísticos.

limo. Sr. : Vacante, por fallecimiento 
del señor González Fernández, una dota
ción en la sección primera del Escalafón 
de Ayudantes de Taller de Escuelas de 
Artes y Oficios Artístico?,

Este Ministerio ha resuelto se produzca 
el reglamentario movimiento de escalas 
y ascender, po.r tanto, con efectos de 
25 del pasado enero:

A la mencionada sección, con el sueldo 
o la gratificación anual de 6.000 pese
tas, don Luis Moiina de Haro, de la 
Escuela de Granada.

A la sección segunda, y al haber do 
5.000 pesetas, en igual concepto que el 
anterior, don Rafacil Bravo Rubén?, de 
i-a Escuela de Jerez de la Frontera.

A la scccíq^  tercera, con 4.000 pesetas 
anuales de sueldo o de gratificación, don 
José Navarro Díaz, de la Escuela de 
Ciudad Real.
* Lo digo a V. I. para su conocimiento 

y demás efectos.
Dios guarde a V. 1, muchos años. 

Madrid, 22 de febrero de 1947*

IB A N E Z M A RTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica. 

O RD EN  de 28 de febrero de 1947 por la 

que se segrega de la  convocatoria entre 

Profesores Adjuntos de «Geografía e 

Historia» la plaza del Instituto de 

Puertollano y en su lugar figura la de 

Linares.

limo. Sr. : Dispuesta la provisión, por 
concurso, entre Catedráticos numerarios, 
de la cátedra de ((Geografía e 'Historia» 
del Instituto Nacional de Enseñanza Me
dia de Puertollano,

Este Ministerio ha resuelto que dicha 
plaza, que habrá de ser provista entre 
Profesores Adjuntos temporales, en virtud 
de ejercicios de oposición, sea segregada 
de la convocatoria y en su lugar figure 
la de igual /denominación del de Linares.

Lo digo a V. L  para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 28 de febrero de 1947*

IB A S E Z  M A RTIN

Jlmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Media,

O RD EN  de 28 de febrero de 1947 por 
la que se convoca concurso-oposición 
para cubrir cinco plazas de Profesores 
Adjuntos en la Facultad de Ciencias 
de la Universidad de Murcia.

limo. Sr. : A propuesta del Rectorado 
de la Universidad de Murcia y de acuer, 
do con lo dispuesto en el artícu'lo sép. 
timo do la Orden do 5 de diciembre 
de 1046 (¡BOLETIN O F IC IA L  DEL 
ESTAD O  del 19),

Esto Ministerio ha resuelto: 
Primero.—Convocar el concurso-oposú

ción determinado en la Ley de 29 de
julio de 1943, l>arn cubrir cinco plazas va. 
cantes do Profesores Adjuntos, con la 
gratificación anual de 6.000 pesetas, en 
la Facultad de Ciencias de la expresada 
Universidad, y adscritas a las siguientes 
enseñanzas o grupos de disciplinas :

1. Geología, con nociones de Geoquí
mica.

2. Física experimental y Optica y Elec
tricidad.

3. Química inorgánica, primero y 
gtindo curso-.

4. Química .analítica, primero y se*
gundo curso.

5. Química física, primero y segun
do curso, con nociones de ElectroquL 
mica.

Segundo. — El plazo do convocatoria 
será el de treinta días naturales, conta
dos a partir del siguiente al en que se 
publique la presente Orden en el BO LE
TIN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O , ajus
tándose el concurso-bposición a lo que 
para loe. de esta clase ha dispuesto esa 
Dirección Genera] en su Orden Circular 
del día primero del corriente mes (BO
L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O  deü 
11 de febrero).

Lo di go a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 28 de febrero de 1947.

IB A 'SE Z  M ARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

O RD EN  de. 28 de febrero de 1947 por la 
que se convoca concurso-oposición para
cubrir dos plazas de Profesores Adjun
tos en la Facultad de Veterinaria de 
Córdoba.

limo. S r . : A propuesta del Rectorado 
de la Universidad de Sevilla, y de acuer
do con lo dispuesto en el artículo sép
timo de la Orden de 5 de diciembre de 
1946 (B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ES* 
TAD O  del 19),

Este Ministerio ha resuelto:
Primero. Convocar el -concurso-opo

sición determinado en la Ley de 29 de
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julio de 1943 para cubrir dos plazas d e  
Profesores Adjuntos, con la gratificación 
anual de 6.000 pesetas, en la  Facultad 
de Veterinaria de C órdoba de la ex
presada Universidad y adscritas a las 
siguientes enseñanzas o grupos de d is 
ciplinas :

1, Fitotecnia y*Econom fa rural y Es
tadística pecuarias.

2. Zootecnia, prim er curso (Genética,
Alim entación y Fom ento pecua- 
rio).

Segundo. Para poder tomar parte en 
este concurso-oposición se requiere, que 
los aspirantes justifiquen poseer el ti
tulo {te Diplom ado en Estúdios Superio- 

, res de. Veterinaria.
Tercero. El plazo de convocatoria se

rá el de trem ía, días naturales, contados 
a partir del siguiente al en que se pu
blique la presente Orden en el B O L E 
TIN  O F I C I A L  D E L  (ESTA D O , aju s
tándose el concurso-oposición a lo que 
para los de esta clase h í  dispuesto esa 
Dirección General en su Orden del día 
priméro del corriente mes, salvo en lo 
que se refiere a la letra d) del artículo 
primero de la misma disposición, el cual 

.habrá de cum plim entarse conform e dis
pone el apartado segundo de esta Or- 

.den. „ x
. ILo digo  a V . I. para su cpnocimien- 

*to y dem ás efectos.
Dios guarde a V. T. muchos años. 
Madrid. 28 de febrero de 1947. ^

IB A Ñ E Z  M A R T IN
1

limo. Sr. Director general de Enseñan
za U niversitaria.

O R D E N  de 1.° de marzo de 1947 por 
 la que se rectifica la de 8 de febrero 

anterior sobre convocatoria a concurso- 
oposición de varias plazas de Profeso- 
res  Adjuntos en la Facultad de Cien- 
cias de la Universidad de Barcelona.

limo. Sr. : V ista la nueva propuesta 
\ del Rectorado de la Universidad de Bar

celona, a fin de que se rectifique la con
vocatoria anunciada para la provisión de 
plazas de Profesores Adjuntos en la F a 
cultad de Ciencias, ya que por error de 
-transcripción en los acuerdos de la  Fa
cultad resulta omitida una plaza,

Este Ministerio, de acuerdo con ila re
ferida propuesta, ha resuelto quede 'rec
tificada la Orden de 8 de febrero último 
(B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
del 16), en el sentido de que son veinti
cinco la* plazas de Profesores Adjuntos 

, de la Facultad de Ciencias die dichak Uni
versidad, convocadas a concurso-oposición, 
en lugar de las veinticuatro anunciadas 
por dicha Orden, correspondiendo «V nú
mero 91318 a la  om itida, y  debiendo en

tenderse constituido este grupo, así como 
el señalado en lia referida Orden con e 

, número 9,» por las siguientes enseñanzas : 
9. Quím ica analítica, i.° y  2.°, y  Q uí

mica, i.° y 2.0.
9 bis. Quím ica física, i.°  y 2.0, 3 

Electroquímica y  Q uím ica experimental 
'  Lo digo a V . I. para su conocimiento 
y  demás efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años. 
Madrid, i.°  de marzo de 1947.

IiBAÑEZ M A R T IN

linio. Sr. Director general de Enseñanz: 
Universitaria.

O R D E N  de 4 de marzo de 1947 por la 

que se anuncia concurso-oposición para 

cubrir 33 p lazas de Profesores Adjuntos

en la Facultad de Filosofía y Letras de 

Madrid. 

Ihno, S r . : Á  propuesta del R ectora-, 
do-de ja Universidad de-M adrid, y de 
acuerdo con lo dispuesto en el artícu
lo séptimo de la Orden de 5 de diciem 
bre de 1945 (B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  del 19),

E ste  M inisterio  lhi resuelto :

Prim ero. Convocar el concurso-'opo- 
sicióp determ inado en la  L ey de 29 de 
ju lio  de 1943 para cubrir treinta y tres 
plazas de Profesores adjuntos, con la 
gratificación anual de 6.000 pesetas, en 
la iFacuitad de (Filosofía y  L etras v de 
la expresada Universidad y adscrita^ a 
las siguientes enseñanza^ o grupos de 
disciplinas:

 ̂ /
S e c c i ó n  d e  F i l o s o f í a

í

1. Fundam entos de Filosofía (Estu-
d  i o s com unes) (cuatrim estres 
primero y  segundo).

H istoria  de los sistem as filosóficos 
(Estudios comunes) (cuatrim es
tres tercero y  cuarto).

Filosofía de la  Educación (cuatri-
* m estres quinto y sexto de peda

gogía)'.
2. L ógica (cuatrim estres q u i n t o  y

g«xto).
L ógica  (Metodología de las Cien

cias (cuatrim estre séptim o).
Teoría del conocimiento (Facultad 

de C iencias).
M etafísica '(O ntología) (cuatrim es

tres séptimo y  octavo).
M etafísica (cuatrim estre octavo). 
M etafísica (Crítica) (cuatrim estres 

noveno y décim o).
3. E tica  (cuatriniestre9 noveno y dé

cim o).
Estéticá (cuatrim estres "séptimo y  ' 

octavo).

Sociología (cuatrim estre noveno).
Filosofía del Derecho (cuatrim es

tre décim o).
Filosofía de la Religión (cuatri

mestre décimo).
4. H istoria d e ‘ la Filosofía antigua

(cuatrim estres quinto y  siexto) 
(cuatrimestre octavo de Clási
cas).

H istoria de la F ilosofía  medieval 
(cuatrimestres séptimo y octavo) 
(cuatrim estre quin to\de Sem íti
cas).

H istoria de la F ilosofía  moderna y 
contem poránea (c u a trim estres 
noveno y décim o).

H istoria de la F ilo so fía  española 
(cuatrim estre décim o).

F ilo so fía «,de la H istoria (cuatri
mestre noveno).

5. Cosmología- (cuatrim estres quinto
y sexto).

Psicología experim ental ( c u a t r i 
mestres quinto y  sexto)'.

Psicología racional (cuatrim estres 
‘séptim o’ y octavo).

11 Psicología experim ental (de Medi
cina).

Psicología general (cuatrim estres 
quinto y sexto de P edagogía).

Psicología del niño y  del, adoles- , 
cente . '(cuatrim estres séptimo y  1 
octavo de P edagogía).

S e c c i ó n  d e  F i l o l o g í a  C l á s i c a  -

6. Lenguajry Literatura latinas (cua- '
trim estres primero y s,egundo, en 

'v ario s grupos),
L en gu a  y L iteratura  latinas (cua*? 

trim estres tercero y  cuarto, en 
varios grupos).

Filología latina (cuatrim estres quin
to y sexto).

Filología latina (cuatrim estre* sép
tim o y octavo).

Filología latina (explicación de tex
tos) . (cuatrim estres séptimo y  00  
tavo).

Filología latina (cuatrim estres no
veno y décimo) .

Latín vulgar (cuatrim estre sépti
mo, cuatrim estre quinto de R o
m ánicas).

Latín .medieval (cuatrim estre quin
to de Sem íticas, cuatrim estre' 
octavo dl̂  H istorias),

Paleografía y  C rítica  textual (cua
trim estre noveno).

H istoria del H um anism o español 
(cuatrimestre décimo),

Instituciones jurídicas r o m a n a s  
(cuatrimestre décimo).

7. O tra plaza para las m ism as mate
rias reseñadas en ©1 número 6.:

8. Otra plaza para las mismas mat»«
rias reseñadas ©n «i número 6.
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Lengua y L iteratura griegas (cua
trimestres primero y segundo, e n ‘ 
varios grupos). , 1 

Lengua y L iteratu ra  grieg as (cua
trimestres tercero f  cuarto, en 
varios grupos).

Filología g r i e g a  (cuatrim estres 
quinto y s>exto).

Filología griega (cuatrim estres sép
timo y octavo).

F ilo log ía  griega (cuatrim estres no
veno y décim o).

Introducción a la L ingüística indo
europea (cuatrimestres quinto y 
sexto).

t?. O tra .plaza para las m ism as'.m ate
ria s  reseñadas en el número 9 
anterior.

*
O tra plaza para las mismas m ate

rias reseñadas en el núm ero 9.

Se c c i ó n  DE F i l o l o g í a  S e m í t i c a

{la. ' L engua y Literatura árabes (cua
trimestres primero y segundo). 

Lengua y L iteratura árabes (cua- 
trimesjU'es tercero 3* cuarto).

( (Lengua árabe (cuatrim estres quin
to y sexto).

(L en gua. árabe (cuatrim estre sép
timo) .

H istoria del Oriente y Occidente 
musulmán (cuatrimestres sépti-; 
mo y octavo). :

H istoria de la Literatura árabe 
clásica (cuatrim estre; o c ta v o )/

* (Literatura arábigo - español^, (cua
trim estres noveno y décim o). 

F ilo logía  arábigo-española (Cuatri
mestre noveno).

Instituciones de Derecho islámico 
(cuatrim estre noveno).

H istoria de 1 la Ciencia islám ica 
(cuatrim estre décim o).

El Islán] contemporáneo (cuatri
mestre décimo). , ,

O tra plaza para las m ism as m ate
rias que las reseñadas en el nú
mero 12 anterior..

04. Otra pinza para las mismas mate
rias qu^ las reseñadas en el nú
mero 12.

. Lengua hebrea (cuatrim estres quin
to y sexto.). * '

Lengua hebrea (cuatrimestres sép
tim o y octavo).

H istoria del pueblo de Israel (cua- 
iriméstre sexto).

Len gua y Literatura rabínicás (cua
trim estres noveno y décim o). 

iExégesis lingüística bíblica (cua* 
i trim estre décim o).

O tra plaza para las m ism as mate- I 
rías que las reseñadas en el nú- 
ajero 15 anterior.

SECCIÓN DE  F ilología Románica

17. Lengua y Literatura españolas (cua
trimestres primero y segundo).

Literatura universal (cuatrim estres 
tercero y cu arto ).

iS. dram ática general (cuatrim estres 
quinto y sexto).

.G ram ática  histórica de la Lengua 
española (cuatrim estres quinto y 
sexto).

Sem inario de G ram ática histórica 
■ de la Leñgua española (cuatri

mestres quinto y sexto).
C ríiica  literaria (c u a t r inieslres 

quinto .y sexto).
G ram ática histórica de ]a L en gua 

española. Sem ántica (cuatrim es
tre séptim o).

19. H istoria de la L en gua y de la L i-
t e r a-t 1 1 r a  españolas (cuatrimes
tres séptimo y octavo).

. H isto riad le  la Lengua y  de-la Li
teratura- españolas (c u a trim es
tre noveno).

Literatura bis,parto-americana (cua
trim estre décimo)'.

Lengua española y Literatura his
p an o - am ericana (euatrimcMres 
quinto y sexto de Histbria de 
A m érica).

H istoria de la L en gua española 
(cuatrim estres noveno y décimo 
de Clásicas).

Historia de la Literatura española 
(cuatrim estre séptimo de Semí-

• ticas).
20. Com entarios estilísticos dé textos

clásicos y  modernos rom ánicos 
(galaico-portugués) (euatrimes-

,jtr e  séptim o).
F itología galaicp-por tugues a (cua-

• triiñestre séptimo). ■ .
L in gü ística  rom ánica (cuatrim es- •

tres noveno y décim o). ,
Filología c a t a  lana (cuatrim estre 

noveno).
Dialectología hispánica (cuatrim es

tre décim o). >

S e c c ió n  d e  H i s t o r i a  e  H i s t o r i a  d e  

 A m é r i c a

21. Prehistoria e  H istoria U niversal de
la E dad A ntigua (cuatrim estres 
quinto y sexto).

. Prehistoria e H istoria «de España 
en la Edad Antigua (cuatrim es
tres quinto y sexto).

Historia Universal antigua (cua-
’ trim estre sexto de C lásicas).

• H isto d a  de España antigua (cua- , 
trim estre séptimo de C lá sicas).

H istoria del antiguo O riente (cua
trim estre quinto de Sem íticas). '

22. H istoria U niversal de la Edad Mel
día (cuatrim estres séptimo y oc

tavo)» ' . J

Historia de España de la Edad 
' -Media (cuatrim estres séptimo y 

octavo).
H istoria.de España medieval (cua

trim estre sexto de Sem íticas).

23. H istoria Universa] de la Edad Mo
derna (cuatrim estre noveno),

’ H istoria de España de la  Edad 
.\Iudurna (cuatrim estre noveno). 

Historia Universal de la Edad Mo
derna (cuatrim estre séptim o de 
H istoria de A m érica).

H istoria, de España <n la Edad 
Moderna (cuatrim estre séptimo 
de H istoria de A m érica).

•24. Historia Universal de la Edad Coi* 
temporánea ¿cuatrimestre décimo)* 

H istoria de E spaña en la Edad 
Contem poránea (cuatrim estre en
cim o).

H istoria Universal de la Edad Con- 
temporánea (cuatrim estre ocla- 

. vo de H istoria de Améripá). 
Iiistoria  de España de la E dad  Con

temporánea (cuatrim estre octavo 
de H istoria de Am érica). ¡

X ota.— Lo-s titulares de las cua
tro plaza- de Profesores Adjuntos ■ 
de esta Sección, señaladas con los 
números 211, 22, 23 y 24  ̂habrán de 
desempeñar, adem ás, las enseñan
zas de H istoria general de la Cul
tura (cuatrim estres primero y se
gundo) v la Historia general de 
España (cuatrim estres tercero y 
cuarto).

25. H istoria d e  Am érica e H istoria de
La Co 1 on i zacióm española (cua
trim estres noveno y décinio). 

H istoria de Am érica en la Edad 
Moderna (cuatrim estres séptimo 
y octavq do H istoria de Amé
rica). ■

26. H istoria general del A rte (cuatri.
mestrev primero y segundo)» 

H istoria del A rte medieval (cua
trim estres séptimo y octavo). 

H istoria  del A rte .medieval (niu- 
sulmiiñ) (cuatrim estres séptimo 
y octavo de Sem íticas).

H istoria del A rte en las Edades 
Mpderna y Contem poránea (cqa- r 
trim estres noveno y décim o), 

H istoria del A rte en las Edades 
Moderna y Contem poránea (cu^ 
trim estre octavo de H istoria de 

Am éricaJ.
* Historia del Arte hispano-amtrica

no (duatrimestres noveno y  dé
cimo de Historia de America).

27. O tra  plaza para las'm isfn as iríate-
ria<? que las que se reseñan- en . 
el numero 26 anterior*
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?S. Geografía general y  de España 

(cuatrimestres tercero y  cuarto).
Geografía general (cuatrimestres 

quinto y sexto).
Geografía de España y de los .pue- 

b ¡I o s hispánicos (cuatrimestres 
séptimo y octavo).

Geografía descriptiva (cuatrimestres 
noveno y  décimo).

Geografía de I3 antigüedad (cua
trimestre quinto de Clásicas).

H istoria de los descubrimientos I 
geográficos (cuatrimestres quin
to y sexto de Historia de Amé
rica).

Geografía descriptiva e histórica de 
América (cuatrimestre séptimo 
de Historia de América).

Geografía política y económica de 
América (cuatrimestre octavo de 
Historia de América). ¡

29. Arqueología (cuatrimestres quinto 
y  sexto)..

Arqueología clásica (cuatrimestres 
séptimo y octavo de Clásicas).

Seminario de Arqueología clásica 
(cuatrimestre noveno de Clási
cas) .

Epigrafía (cuatrimestre quinto).
^Epigrafía clásica (cuatrimestre sép

timo de C lásicas). ,
Numismática (cuatrimestre sexto).

Sección de Pedagogía 
$0, Pedagogía general (cuatrimestres 

quinto y sexto).
Pedagogía racional (cuatrimestre 

octavo)..
3f. [Técnica de la investigación peda

gógica (cuatrimestre sexto).
Pedagogía experimental (cuatrimes

tre séptimo).
Pedagogía diferencial (cuatrimes

tre noveno y décimo).
52, Historia de la Pedagogía (cuatri

mestres séptimo y octavo),
Historia de la Pedagogía española 

(cuatrimestre novepo).
Organización escolar (cuatrimestre 

décimo),.
33. Principios de Metodología '(cuatri

mestre quinto).
Didáctica (cuatrimestres séptimo y  

octavo).
Didáctica (cuatrimestres noveno j  

décimo).
Orientación profesional (cuatrimes

tre décimo).
Nota.— De las prácticas pedagógicas 

(cuatrimestres séptimo, octavo y décimo) 
v prácticas de Inspección (cuatrimestre 
décimo) se encargarán indistintamente los 
Profesores Adjuntos de esta Sección, nú
meros 30, 3 1, 32 y 33,

Segundo. E l -plazo de convocatoria 
^rá  el de treinta días naturales, conta

dos a partir del siguiente al en que se 
publique la presente Orden en el BO
L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O , ajus
tándose el concurso-oposición a  lo que 
para los de esta clase ha dispuesto esa 
Dirección General de Enseñanza Uni
versitaria en su Orden del día primero 
de febrero último (B O LE T IN  OFICIAL» 
D E L  ESTAD O  del 1 1 ) .

Lo digo a V c I. para s \ i  conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. L  muchos años. 

Madrid, 4 de marzo de 1947.
IB A S E Z  M A RTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan- 
xa Universitaria,

O RD EN  de 6 de marzo de 1947 por 
la que se derogan las Ordenes que se 
mencionan referentes a oposiciones a 

cátedras universitarias.

limo. Sr. s Desaparecidas las causas 
que motivaron ila publicación de las Or
denes ministeriales de 16 de febrero

de 1945, 28 de enero de 1946 y  31 ce 
diciembre del mismo año (B O L E T IN E S  
O F IC IA L E S  D E L  EST A D O  de 3 d, 
marzo de 1945, 7 de febrero de 1946 a 
28 de enero de 1947, respectivamente), 
referentes a los plazos de oposiciones n 
cátedras de Universidad, por haberse re
ducido considerablemente el número de 
las mismas, y, en consecuencia, e) de 
Catedráticos que hayan.de desplazarse 
Madrid, con el fin de formar parte de 
los Tribunales,

' Este Ministerio ha resuelto que que
den anuladas y sin efecto alguno las tres 
Ordenes ministeriales antes citadas*

Lo digo a  V , Jo para su conocimiento 
y  efectos*

Dios guarde a  Ve L  mucho? año?.

\ ¡Madrid, 6 de marzo da 19470

IB A K E Z  M ARTIN

limo. Sr, Director general-de Enseñanza
Universitaria*

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE LA GOBER

NACION 
Dirección General de Correos 

y Telecomunicación
(Correos.—Sección Central de Personal* 

Negociado 2.°)
Rectificación al anuncio de vacantes de 

personal rural.
Habiéndose padecido error material al 

anunciar como vacante, entre las plazas de 
personal rural para su provisión en pro
piedad por concurso.exainen, la Oartería 
rural de Benamejí (Córdoba), inserta en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 30 
de enero último, en uso de las atribucio
nes que me están conferidas, he dispuesto 
se entienda excluida de la relación de pla
zas vacantes de personal rural la sL 
guíente:

Provincia de C órdoba
l

Cartería rural de Benamejí, con Ja s  | 
obligaciones propias del cargo. Siete ¡ 
horas de servicio y haber anual de pe- : 
setas 2.555. !

Madrid. 26 de febrero de 1947.—E l 
Director general, Lu is Rodríguez Mi- j 

guei.

MINISTERIO DE JUSTICIA 
Dirección General de Justicia

Convocando concurso para la provisión 
de la plaza de Secretario de la Audien
cia Provincial de H uelva .

De conformidad con lo dispuesto en la 
Orden de 24 de noviembre de 1944 (BO
L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  de 27

del mismo mes), se anuncia concurso 
para la provisión de la plaza de Secreta, 
rio de la Audiencia Provincial de Huet. 
va, vacante por traslación de don Emilio 
González Valentín, ai que podrán acu
dir todo? los fundo-nanos comprendido 
en el numero primero de la citada O r
den, recayendo el nombramiento en el de 
igual categoría que la de la plaza cuya 
provisión se trata que reúna más anti 
güedad de senados efectivos en ella y. 
en su defecto, en líos de las categorías 
inferiores, prefiriéndose el de la más alta 
y que reúna mayor antigüedad de serva-, 
cios efectivos también en (la carrera.

Las condiciones para la celebración de 
este concurso son las expresadas en -a 
Orden de referencia, debiendo los inte, 
resados elevar sus instancias a  este Mi
nisterio solicitando tomar parte en ei 
concurso, dentro del plazo de .quince días 
naturales, contados desde fla propia fecha 
de inserción de este anuncio en el BO- 
L E T 1N O F IC IA L  D E L  ESTA D O .

Madrid, 7 de marzo de 1947.—El Di* 
rector general, M. Mariscal de Gante.

Convocando concurso para la provisión 
de la plaza de Vicesecretario de la Au
diencia Provincial de Jaén .

De conformidad con Jo dispuesto er. 
üa Orden de 24 de noviembre de 1944 
(B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  
de 27 del mismo mes), se anuncia con
curso para la provisión de la plaza de 
Vicesecretario de la Audiencia Provin
cial de Jaén, vacante por excedencia for
zosa de don Enrique Yagües García, al 
que podrán acudir todos íos funcionario* 
comprendidos en el número primero de 
Ja citada Orden, recayendo e¡l nombra
miento en el de igual categoría que la 
de la plaza cuya provisión se trata que 
reúna más antigüedád de servicios efec
tivos^
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Las condiciones para la celebración 
•fie este concurso son las expresadas en 
i!a Orden de referencia, debiendo los in- 
leresados /.-levar sus instancia a este Mi
nisterio solicitando tomar parte en el 
concurso, dotUrp del plazo de quince días 
naturales,  contados desde la pro-pia lecha 
de inserción de este anuncio  en e¡ B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O .

Madrid, 7 de marzo de 1047.-—El D i 
rector general,  M. Mariscal de Gante.

D irección General de Prisiones

A n u n c i a n d o  subasta pública p a r a  la c o n 
tratación de las obras de construcc ión
de la nueva Prisión de Partido de
Marche na (Sevilla).

A utorizada esta D irección G eneral por 
O rden m inisterial de . ocho ‘ del ¿ictual 
para con tratar, inc\b a.-te subasta públi
ca, -1 as obras de construcción de la nue
v a  'P risió n  de Partido de Marchen-a 
(S evilla ),. com prendidas en el proyecto 
aprobado por D ecreto de 14 de febrero 
ú ltim o, se ha señalado el día 16 del pró . 
x im o m es <!»• abril, a Ias^once horas, 
p ara  proceder a la apertura de p lie g js  
presentados.

•La su basta  se celebrará en los térm i
nos prevenidos en la L ey de A dm inis
tración v C on tabilid ad  y en los ¡ocalies 
que ocupa esta D irección G en eral, bajo 
* 1 tipo de subasta de dos m illones sete
cien tas sesenta v dos mil ochocientas se
ten ta  ) tres pesetas con cuarenta  v siete 
céntim os (2.762.873,47 pesetas), a que 
asciende el presupuesto de con trata, sin 
exceder de dicha cifra , pero pudiendo 
rebajar de la m ism a el tanto por ciento 
qu e cada lid ia d o r eslim e oportuno, a  
cu yo  efecto estará  de m anifiesto el pro
vecto con todos los docum entos que lo 
in tegran , en, la  Sección de O b ras de 
este C entro  directivo, h asta  el día q u in 
ce  de dicho m es de abril, a las doce 
h o ras de su m añ an a, en que exp ira  el 
plazo señalado para la presentación de 
pliegos, adm itiéndose las proposiciones 

en la expresada Sección de O b ras de esta  
D irección G en e ra l,, durante las horas 
hábiles de oficina, a partir de la pu
blicación de e s o  anuncio en ei B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O .

L a s  proposiciones se presentarán en 
pliego cerrado, en papel de sexta  clase 
o papel com ún , con póliza de la  m is
m a clase, con arreglo  al modelo ad ju n 
to, acom pañándose, por separado y en 
pliego abierto, el resguardo qu e acredi
te que ©i Iicitaidor ha in gresado en la 
L a ja  G en eral de D epósitos la  can tid ad  
de cuarenta  y seis m il cuatrocien tas c u a 
renta y  tres pesetas con diez céntim os 
(46.443,10 pesetas), en concepto de fian 
za provisional, de conform idad coq lo 
<í spu-esto en la L e y  de 17 de octubre 
de 1940, con la póliza de A gen te  de 
C am bio y  B olsa que ju stifiq u e  la  propie
dad de los valores, cuando no se co n s
tituyan en m etálico, y ai tipo de coti
zación  del día anterior cuando éstos no 
estén constituidos e n valores que, por 
su ley de om isión, deban ser aceptados 
por su valor n o m in a l; documentos^ de 
i.¡entidad del interesado, recibo corrien
te de la contribución industrial qu e, co 
m o con tratista ' de obras públicas, satis
fa g a  ; ‘justificación  de que e$tá a l co
rrien te en el pago de subsidio fam iliar;"* 

/

seguros y .demás carg as sociales y poder 
notarial que acredite la representación 
ciel lid ia d o r, en el caso de hacerlo en el 
nom bre de o t ia  persona o entidad, de- 
hiendo acom pañar adem ás, cuando se 
tiau- de iMiipsesas o c onstr u chúes que 
tengan a su cargo a lgu n a  otra obra de
pendiente de este C en tro  directivo, cer
tificación de i A rquirecto-director de cad a 
una de ellas acreditativa de que realiza 
los trabajos en debida form a y cum ple 
It Sv pliegos ce condiciones de la respec
tiva con trata a satisfacción  de dicha D i
rección facu ltativa .

M adrid, 10 de m arzo de 1947.— :E] D i
rector genera i, Francisco  A ylag as

M ODELO  DE PRO PO SICIÓ N

D on ......... vecino de .........  con docu
m entos de identidad que exh ibe, dom i
ciliado en ......... enterado del anu n cio
publicado en el B O L E T I N  O F I C I A L  
IÓEL E S T A D O  del día ...,  y «Boletín  
O ficia l de la P rovincia  de Sevilla», y 
de las dem ás condiciones e x ig ’das para 
Ir. adjudicación  en pública su basta  de 
las obras de construcción  de la nueva 
Prisión de P artido de M archena, se 
com prom ete y ob liga a tom ar o c a r
g o  la ejecución de las m ism as con es
tricta  sujeción a las condiciones -. a rca 
das, con la rebaja del ........ ( t a ñ o  por
ciento en "letra y núm ero), de lo~ p e 
cios m arcadas en el presupuesto de con
trasta, comp-ometiéndiose a satisfa.-ejr a
los obreros, tanto libres com o reclusos, 
que se em p ’een en dichas obras, los
jornales fijados por los O rgan ism os R i 
c ia les, asi com o las dem ás carg as y 
subsidios inherentes a ¡as m ism a?.

F ech a y firma del proponente.

328-A. c.
Anunciando subasta pública Para la

contratación de las obras de construc
ción de la nueva Prisión de Partido
de Antequera (Málaga),

A utorizad a esta D irección G en eral por 
O rden m in isterial de ocho de¡l actual 
para con tratar, m ediante subasta públi
ca, las obras jde construcción de .a nue
va Prisión de Partido de A n tequ era (M á
laga), com prendidas en el proyecto a p ro
bado por D ecreto de 14 de febrero  úl
tim o, se ha señallado el d ía  19 del pró
xim o m es de ab ril, a  las once horas, 
para proceder a la apertura de pliegos 
presentados.

L a  su basta  se celebrará en 'os térm i
nos prevenidos en la L ey de Adimnás- 
ti ación y C on tabilidad y en los h v a le s  
que ocupa esta  D irección G en eral, bajo 
el tipo de subasta de  un m illón qu in ien 
tas cinc/Uienta y  dos m il seiscientas se
tenta y  fres pesetas con dos céntim os 
( i .552.673,02 pesetas), a  qu e asciende el 
presupuesto de co n tra ta , ^  exceder de 
dicha c ifra , pero pudiendo rebajar de la  
m ism a eí tanto por ciento que cad a  l id 
iador estim e oportuno, a  cuyo efecto es
tará de m anifiesto e l proyecto con todos 
los docum entos qu e lo in tegran , en la  
Sección de O b ras de este  C e n tro  direc
tivo, hasta el d ía  18 de d icho m es de 
abril, a las doce hora-s de su mañana, 
en que e xp ira  el plazo señ alado para la  
presentación de pliegos, adm itiéndose lias 
proposiciones en la  expresada Sección 
de O b ras de esta  D irección G en eral, 
du ran te las horas hábflee de oficina, ,a

partir de la p u b lica ro n  de este anuncio 
en eí B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O .

'Las pn>po>iciun(:s se presentarán en 
pliego cercano, en papel de sexta cía."? 
o en papel com ún con pMiza de la mi>- 
ma Cür' arreglo  al m odelo a d ju i-
to, acom pañar duse, por separado y en 
p in g o  abiert >, los siguientes docum en
tos : resguard > que acredite que e¡ limi
tador ha ip£:e>ado en la C a ja  General 
de 'D epósitos la cantidad de veintiocho 
mil doscientas noventa pesetas con 11P- 
ve céntim os (28.290,01) pesetas), en ton. 
cepto de fianza provisional, de conhir- 
m idad con lo dispuesto en la Ley. de 17 
oe octubre de 1 <440, con la póliza dv 
A gen te  de C am b io  y B olsa que :us“.líi- 
que la piopitdad de los valores, cuan
do no ¿e con stituyan  en m etálico, v al 
t.po de cotización del d ía  anterior, cuan
do éstos (.o estén constituidos en vaL - 
res que, por su lev de em isión, deben 
sea aceptados por su valor nom inal ; do
cum en to de identidad del interesado, re
cibo corriente de la contribución indus
trial que, com o con tratista  de obras pú
blicas sa tis fa g a  ; justificación  de que e*»tá 
al corriente en d  pago del subsidio t'a. 
m iliar, seguros y dem ás carg as sociales 
v p o d e r, notarial que acredita la repre
sentación de] Ücitador, en el caso de 
hacerlo tn  nom bre de otra persona o 

«entidad, debiendo acom pañ ar adem á", 
cuando se trac- de em presas o eon strcc. 
tores que tengan a su carg o  a lgu n a  otr* 
obra dependiente de este C en tro  direc
tivo, certificación de) A rq uitecto-d ireaor 
do cad a una d-r ellas, acred itativa  de que 
realiza los trabajos en debida form a y 
cum ple los pliegos de condiciones de la 
respectiva cor trata a satisfacción  de di
cha D irección facu ltativ a .

M adrid, 10 de m arzo de 1947.— El Di
rector gen eral, F rancisco  A y lag as .

M o d e l o  d e  p r o p o s ic ió n

D on ...........   vecino de ........, con docu
m entos de identidad q u e exhibe, domi
ciliado en ........, enterado del anuncio
publicado en R  B O L E T I N  O F I C I A L  1 
D E L  E S T A D O  del día ......... y «Bole
tín O ficia l de ia  Provincia  de M álaga», 
y de las dem as condiciones e xig id as para 
la adjudicación  en pública su basta  de 
las obras de construcción, de la lueva 
Prisión  de P artido de A n tequera M ála
ga), se com prom ete y ob liga  a  tom ar a 
su ca rg o  ia ejecución de las m ism as cor. 
estricta  su jeción  a  las condiciones m ar
cadas, con la rebaja del ........  (tan to por
ciento en letra y núm ero), de los precios 
m arcad os en el presupuesto de contrata, 
com prom etiéndose a satisfacer a tfs 
obreros, tanto libres com o reclusos, que 
se em pleen en dichas obras, los jornales \ 
f i ja d a  por los O rgan ism o s oficíales, así 
com o las dem ás c a rg a s  y  subsidios inhe
rentes a as m ism as.

F ech a  y firm a del proponente.

327-A. C .

Anunciando concurso para adquisición de. 
Prendas de equipo con destino a los Es
tablecimientos penitenciarios.

H abiendo dispuesto el E xcm o Sr. Mi
nistro de Justicia, a propuesta de la Di
rección G en eral de Prisiones, que se cek- 
bre un concurso para la adquisición de;



B . O . d e l E. N u m . 74 15 m a rz o  1947 1727

io ooo ¿abanas. 
j ü . o o o  fundas d o  almohada, 

so admiten ofertas durante veinte días 
na ún ales a contar desde la lecha de pu
blicación du pre>ente anuncio en el 
BO LETIN  O FIC IA L  D E L  ESTAD O , 
pudiendo informarse los solicitantes de las 
< at acn risticas y demás condiciones del 
roncur>o, en la Sección de Obligaciones 
de esta Dirección General de Prisiones, 
S a n  Bernardo, 47, los días 'laborables 
desdo las diez a las catorce horas.

'Madrid, 7 cL marzo de 1047.—El d i
rector general, Francisco Aylagas.

M IN ISTERIO  
DE A G R IC U LT U R A  

Dirección General de Ganadería 
e Industrias Pecuarias

Disponiendo normas para la inscripción 
efectiva de los fabricantes de piensos 
compuestos inscritos provisionalmente.

Para poner en práctica lo dispuesto en 
el Decreto de 14 de abril de 1942 ('BO
L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  dei 
día 24) fu i organizada por esta Direc
ción General la inscripción provisional de 
lo? industriales preparadores de piensos 
compuestos, llegándose en la actualidad al 
numero 203 de registro de fábrica ; como 
por otra parte re encuentran ya encau
zadas en 'las normas previstas en el ci
tado Decreto todas la? fórmulas de pien
sos que en el momento se elaboran, se 
considera llegado el momento de proce1 
der a da formación del Libro Registro 
definitivo, con objeto de librar los cer- 

xtificados correspondientes, para que en 
lodo momento puedan acreditar su con
dición de fabricantes de piensos com
puestos y obtener los beneficios anejos.

En atención a todo lo expuesto, esta 
Dirección General dispone las siguientes 
normas de aplicación:

1.a Por los fabricantes de piensos ins
critos provisionalmente se procederá a 
solicitar, mediante instancia y en el pla
zo de cuarenta días,, a partir de la pu
blicación de esta Orden en el B O L E 
TIN O F IC IA L  D E L  ESTAD O , su in
clusión en el Libro Registro definitivo, 
librándoseles el certificado correspon
diente.

2.a Los fabricantes abonarán, por 
gasto? do inscripción y expedición del 
certificado, los derechos correspondientes.

3.0 Los Jefes del Servicio Provincial 
de Ganadería serán los encargados de 
hacer llegar a los fabricantes la presente 
Orden y tramitar las instancias a que se 
refiere el artículo primero.

Madrid, 5 de marzo de 1947.—El Di
rector general, D. Carbonero.

Sres. Jefes de los Servicios Provinciales 
de Ganadería.

Instituto Nacional de Colonización
Resolviendo oposiciones a plazas de Au

xiliares Administrativas de este Insti
tuto.

Vista la propuesta del Tribunail cali
ficador de las exposiciones que para cu
brir plazas de Auxiliares Adiministrativos

ele este Instituto’ fueron convocadas por 
Orden del Ministerio de Agricultura de 
fecha 7 de agosto de 1946 (B O LE T IN  ¡ 
O F IC IA L  D E L  ESTAD O  dol día 13), j 
y considerando que en la celebración de j 
la oposición y calificación de los ejercí- : 
ci-os se han cumplido las normas dicta- 1 
das al efecto por dicha Orden,

Esta Dirección General, en uso de las j 
atribuciones que la misma le confiere, j 
ha tenido a bién aprobar dicha propuesta i 
con la relación de opositores que a con- | 
tinuación se inserta y por el orden que 1 
en tía misma figuran, que es el que ha de ! 
corresponderías en su respectiva escafla : j

1. D. Antonio Sánchez Ramírez. !
2. D. Manuel Herrero García. !
3. D. Pedro García Gómez. j
4. D. Manuel Rubio Pérez.
$. D. Facundo Real Caballero.
6. D. Cristóbal Contreras Contreras.
7. D. Julio Flores Cuadrón.
8. D. Severino Delso Casas.
9. D. José Antonio Martín BoadilD.

10. D. Basilio Vila Rodríguez.
1 1 .  D. Teodosio Domínguez Canal.
12. D. Félix Alvarez Lucas.
13. D. Félix García Fuertes.
14. I). Angel Palomo Martín.
15. D. Valeriano Plaza Prieto.
ió, D. Eusebio Andrés Mendía.
17. D. Antonio Pérez Lendínez.
18. D. Jesús González Casado.
19. D. Diego Madroñero Gal vez.
20. D. Alfonso Davó Jiménez.
21. D. Manuel Morales Mendoza.
22. D. Teófilo Celestino Butini.
23. D. Aurelio Duran Aguado.
24. D. José Jordá Ripoll.
25. D. Gonzalo Muñoz Ruiz.
26. D. Francisco Carrazana Martínez.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 8 de marzo de 1947.—El Di- j

rector general, F. Montero. 1
i

Sr. Secretario general de este Instituto.

M IN ISTERIO  D E EDUCACION 
N ACIO N AL

Tribunal del ooncurao-oposioión para pro
veer la cátedra de «Preparatorio de Co
lorido», vacante en la Escuela Central 
de Bellas Artes de San Femando, de 

 Madrid

Señalando fecha, hora y local en que han 

de presentarse ante el Tribunal los as

pirantes a dicha cátedra.

Se convoca a  'los señores opositores ad
mitidos a este ooncurso-oposición, don 
Francisco Soria Aedo, don Javier Cortés 
Echa nove, don José Gregorio Toledo Pé
rez, don Pedro Mozos Martínez, doña Jo 
sefina Marqueríe López, don Francisco 
Fernández Cabrera García y don Luis 
Mosquera Gómez, para hacer acto de pre
sentación ante el Tribunal y entrega de la 
Memoria el próximo día 11  de abril, a 
las seis de la  tarde, en la Escuela Cen
tral de Bellas Artes de San Fernando, 
Alcalá, 13.

Madrid, 12 de marzo de 1947.—El Pre
sidente del Tribunal, Fernando Labrada.

M INISTERIO  DE O BRAS 
PUBLICAS

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Declarando la nulidad del expediente que 
se cita a partir de la nota-anuncio pu
blicada a instancia de <Electra de Le
vante».

Visto el expediente incoado asi com
petencia por «Elcctra de Levante, So
ciedad Anónima», y «Saltos de Levan
te, S. A.», para aprovechanjiento de 
aguas de los ríos Gabriel y Júcar, en 
términos de C asas Ibáñez, Villatoya, 
Casas de Ves y Balsa de Ves (Al'baco- 
u-j y Venta del Moro, Jaüanoe y  Co- 
frentes (Valencia), con destino a  pro
ducción de energía eléctrica, asunto en 
el cual ha dictaminado q\ Consejo de 
Estado,

Este Ministerio, de conformidad con 
dicho alto Cuerpo consultivo, ha re
suelto que procede declarar la nulidad 
de las actuaciones de este expediente * 
partir do la nota-anuncio publicada a 
instancia de «lElectra de Levante», por 
no ajustarse a lo dispuesto en el ar
tículo 15 de la Instrucción aprobada por 
Real Orden de 14 de junio de 1883..

Lo que le comunico para su conoci
miento, el de los interesados y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 14 de febrero de 1947*— 

Director general, Francisco García d^ 
! Soda.

Sr. Ingeniero Je fe  de Aguas de la Con
federación Hidrográfica ded Júcar.

1 • 
f

 M INISTERIO  D E T R A B A JO  

Dirección General de Trabajo
Rectificando errores en la  Reglamenta

ción Nacional de Trabajo en las Indus
trias del Curtido.

En el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E SÍ 
TADO  de 24 de diciembre de 1946 (nú
mero 358) se publicó la Reglamentación 
Nacional de Trabajo en las Industrias 
del Curtido, en la que se han observado 
los errores siguientes :

En la página 8992, columna segunda,
\ artículo 19, d ice : «Pinches.—Son aque- 
[ líos operarios mayores de catorce años y 
| menores de veinte...»; debe decir: «Pin- 
j ches.—Son aquellos operarios mayare® de 

catorce años y menores de dieciocho...»
En la misma página, lencera columna, 

artículo 20, párrafo séptimo, d ice : «La 
edad mínima para ingresar en concepto 
de aprendiz será la de dieciséis años; en 
su consecuencia, hasta los veinte y dieci
nueve años, respectivamente...»; debe 
decir ; «La edad mínima para ingresar en 
concepto de aprendiz será la de catorce 
años; en su consecuencia, hasta los die
ciocho y diecisiete años, respectivamen
te...»

En la página 8985, cuadro de fijación 
territorial por zonas, primera columna, 
l'ínea 18, d ice : «Guipúzcoa... segunda, 
capital y Hernani.—Segunda, resto de lá 
provincia.»; debe d ecir: «Guipúzcoa... ge_
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gunda, capital y Hernani.—-Tercera, res. 
10 de ia provincia.»

En el mismo cuadro, segunda colum
na. penúltima 'línea/dice: «Zaragoza.., 
>egunda ; capital, Brea y Zaragoza»; 

.debe decir: <iZaragoza..„ segunda ¡¡ capi
tal, Broa y Tarazón a».

Asimismo, en dicho cuadro han de figu
rar en segunda zona Ceuta y Melilla y 
sus respectivas demarcaciones, que por 
olvido no se incluyeron.

Madrid, 28 de febrero de 1947. — El 
Director general de Trabajo, Agustín Mi
randa junco.

TRIBUNAL DE CUENTAS 
Presidencia

C onvocando a oposición para proveer 
veinte plazas vacantes de Auxiliares  
mecanógrafos.
En cumplimiento .a lo dispuesto en el 

Decreto de 14 de febrero último sobre 
reorganización del Tribunal de Cuentas, 
&e convocan oposiciones para proveer 
veinte pajazas ele Auxiliares mecanógrafos, 
v acantes en dicho Alio Organismo, dota
das con el haber anual de 4.000 pesetas 
■\ demás emolumentos legales, con suje
ción a tas normas siguientes :

i .5 Podrán concurrir a estas oposicio* 
rtes todos los españoles de uno y otro 
sexo, mayores de dieciocho años y me. 
ñores de. treinta en la fecha en que ter
mine la presentación de instancias.

2.a Las instancias, acompañadas de 
los documentos justificativos correspon
dientes, deberán presentarse en la Secre- 
iuría General del Tribunal de Cuentas 
durante el plazo de treinta días natura
les, a partir del siguiente a la publica
ción de ¡la presente convocatoria, durante 
las horas de diez a trece.

3.a A las instancias se acompañarán, 
debidamente riníegrados, los documentos 
que a continuación se indican :

a) Partida de nacimiento, legitimada 
y legalizada si no correspondiera al te
rritorio de la Audiencia de Madrid.

b) Certificación negativa de antece
dentes penales, expedida por el Registro 
Central] de Penados y Rebeldes.

c) Certificación facultativa, extendida 
en el impreso reglamentario, de no pa
decer enfermedad contagiosa, ni tener de
fecto físico que inhabilite para el ejercicio 
del cargo.

d) Recibo de haber satisfecho la can
tidad de 50 pesetas en concepto de dere
chos de examen para sufragar los gastos 
de ia? oposiciones, más tres pesetas por 
derechos de formación de expediente.

e) Declaración jurada del solicitante 
de no haber sido expulsado de ningún 
Cuerpo del Estado, Provincia o Munici
pio o de cualquier Organismo o Empresa 
pública.

f) Certificación del cumplimiento o 
exención del Servicio Social, si se traitase 
de personal femenino.

g) Justificación, en su caso, de da in
clusión del solicitante en la Ley de 25 de 
agosto de 1939^

h) La documentación original o cer
tificada que sea necesaria para acreditar 
méritos o servicios especiales.

Toda falsedad en los documentos an
teriormente expresados dará -lugar a la j 
no admisión a los ejercicios o a Ha se
paración definitiva si el solicitante hu
biese llegado a ingresar, .así como a la 
inhabilitación perpetua para pertenecer al

Tribunal de Cuentas, además de las res
ponsabilidades consiguientes.

También se unirán a la documentación 
dos .fotografías, tamaño carnet, una de 
las cuailes se fijará en el recibo que se le 
entregue ai opositor en el momento de 
verificar el pago de derechos, y ia otra 
quedará incorporada al respectivo expe
diente.

4.a Transcurrido el plazo de recepción 
de solicitudes, el Tribunal examinará les 
expedientes y formará la áisía de los as
pirantes admitidos, que se publicará *en el 
tablón de anuncios.

Los solicitantes con documentación de
ficiente se incluirán en otra relación, con~ 
cediéndoseles un plazo de diez días na
turales para completarla.

En el mismo plazo de diez día?, a 
partir de la publicación de las mencio
nadas listas, podrán los opositores for
mular por escrito reclamación contra áa 
exclusión de que hubiesen sido objeto o 
contra la inclusión de algún solicitante, 
acompañando en todo caso los documen
tos que justifiquen su pretensión. '

Contra las resoluciones del Tribunal no 
cabrá recurso alguno.

5.a En el momento oportuno se veri
le a r á  el sorteo para determinar el orden 
en que los opositores habrán de practicar 
los ejercicios, fijándose en el mencionado 
tablón de anuncios da lista definitiva de 
aspirantes. Los que no se presenten al ser 
llamados y justifiquen cumplidamente la 
imposibilidad de su asistencia, serán ci
tados p>r segunda y última vez al termi
nar el primer llamamiento de cada uno 
de los ejercicios ; y si tampoco compa
reciesen, cualquiera que sea la causa, 
perderán definitivamente todo derecho.

6.a Los ejercicios serán dos, y elimi- 
natorios.

El primero comprenderá dos partes :
A) Copia a máquina, durante cinco 

minutos, del texto que se facilite, a una 
velocidad mínima de 150 pulsaciones por 
minuto.

IB) Escritura mecanográfica al dictado 
de una resolución administrativa, a la 
velocidad de- 1S0 pulsaciones por minuto.

Los opositores habrán de presentarse, 
para practicar estas pruebas, provistos de 
la máquina que deseen utilizar. Al que 
no se presentase con máquina le será fa
cilitada por el Tribunal, pero no podrá 
exigir que sea de una determinada 
marca.

El segundo ejercicio comprenderá tam
bién dos partes :

A) Prueba ortográfica, mediante es
critura al dictado y a mano, de un pá
rrafo que el Tribunal indique; análisis 
gramatical de las diez primeras palabras 
y resolución de un problema de aritméti
ca elemental sobre alguna de las materias 
insertas en el programa respectivo.

B) Trazado sobre el perfil del mapa 
de España (que se dará impreso) de una 
de las preguntas a que se cohtrae el cues
tionario; y redacción de un tema del pro. 
grama de Organización Administrativa.

Para la práctica de la primera parte 
del segundo ejercicio dispondrá el oposi
tor de una hora, como máximo; el des
arrollo de su segunda parte deberá verifi
carse en el > plazo improrrogable de una 
hora y treinta minutos.

7.a Los ejercicios se harán por grupos, 
si así conviniera, y los trabajos, firmados 
por sus autores, serán entregados al Tri
buna!., bajo sobre. cerrado y firmado. 1

8.a La calificación de cada ejercicio 
se hará por puntos, hasta un máximo de 
diez, siendo necesario alcanzar la suma 
de cinco puntos en cada ejercicio para 
obtener la aprobación.

9/' Los ejercicios darán principio el 
16 de junio de 1947 en los locales que 
oportunamente se designarán.

10. El Tribunal calificador no podrá 
proponer la aprobación de opositores eri 
número superior al de plazas convo
cadas por .la presente disposición.

xi. Los aspirantes que obtengan {lia
za no podrán solicitar la excedencia vo
luntaria en su cargo hasta que hayan 
prestado dos años de servicios efectivos.

12. -Los opositores que resulten apro
bados serán convocados por el Tribunal 
para realizar un ejercicio voluntario de 
taquigrafía, que consistirá en un dictado 
de cinco minuto? de duración, partiendo 
de una velocidad mínima de 60 a 80 pa
labras por minuto, sobre un texto cas
tellano que elegirán ilos solicitantes, en
tre los que facilite el Tribunal. A dicho 
ejercicio podrá otorgarse la calificación 
máxima de tres puntos, que sumados a 
los que se hayan obtenido en los ejerci
cios anteriores, servirá para determinar 
el orden de colocación en la lista defi
nitiva, sin perjuicio de la concesión da 
otras ventajas en lo sucesivo.

13. El Tribunal deberá actuar con la 
asistencia, al menos, de tres de sus miem
bros, quedando autorizado para resolver 
las dudas que se presenten y adoptar los 
acuerdos necesarios para el buen orden 
de «las oposiciones en todo lo no previsto 
en estas normas.

14. En análogas circunstancias serán 
preferidos ilos opositores que hayan pres
tado servicio en alguna de las* Dependen
cias deil Tribunal con autorización de 
és’te.

15. Los programas que han de servir 
de base para ios ejercicios son los si* 
guien tes ;

A r i t m é t i c a

Problemas sobre :
Suma, resta, multiplicación y división 

de números enteros, decimales, fracciona
rios y mixtos.

Proporciones, regla de tres, regla de 
interés y repartimientos proporcionales.

G e o g r a f í a

España física : extensión y límites. Cos
tas. Orografía. 'Hidrografía.

España política: provincias y regiones.
España económica: vías de comunica** 

ción.

O r g a n iz a c i ó n  a d m i n i s t r a t i v a

í .: El Jefe del Estado en España.
2. El Gobierno.—Atribuciones del Con

sejo de Ministros.
3. Las Cortes españolas.—Su organi* 

zación y funciones.
La Administración Central.

3. La organización provincial.
6. BI Régimen local.
7. Ley y Regil amento, Decretos y Or« 

den es ; sus clases. *
8. Los Presupuestos generales del Es

tado.
9. El Tribunal de Cuentas.—Su ca

rácter, organización y competencia.
10. El Tribunal de Cuentas.—Su re

organización con arreglo a los últimos De
cretos.

Madrid, n  de marzó de 1947.— E , Aunós


